
SESIONES 
Acuerdos de la ordinaria de 1.8 convocatoria de 22 de Julio de 1918 

PnJsidencia: Excí11o. 'sr. Alcalde, D . Manuel 
Morales Pareja. 

llustre<; seiiores Co11cejales asistenles: Salvat, 
Arroyos, Calderó, Gardó, Batalla, de Rllll, 1\Ion
taner, Iglesias, Coll , La.porta, Giralt, Jorda, Sa
bater, Puig y Esteve, Xicoy, Cirera, Mir y Miró, 
Companys, Puig de la BcUacasa, Callén, Martínez 
Domingo, Blanqué, Ullcd, Nicolau, Gambús, Vila 
Marieges, Carabén, Romo, Rogent, Durftn, Car
ví, Burrull1 Mauri, Martí, de Bolós, Viiïas, Pa
gés y Jover. 

DES P ACilO OFICIAL 

Oficio del Gobierno Civil comunicando que el 
~de 1fayo úllimo puhliL'',:;e una Real orden en la 
que se dispone se cumpla ..\' ejecute· la sentencia 
dictada por la Sala 3·" dc lo Contencioso-adminis
lralivo del Tribunal Snpremo, relativa al ju1ili
precio de la. casa nú111cro 7 çlc la calle dc Cop<ms. 
(Enterado.) 

OJi.cio de la Comisi6n orgçmizadora del Tercer 
Congreso Penitenciario Español, comuuicaudo qnc 
rcuuido el segundo de la misma clasc en la Co
mña, ha acordado la cclcbración de dic ho I li en 
el próximo aíio 1919, y ofreciendo a la Alcaldía 
de Barcelona el nombramiento de miembro dc la 
citada Comisión organizadora. (Enterado cou sa
tisfacción .) 

Resolución de la Dirccci6n de lo Contencioso 
del M inisterio de Ilacicnda dando lugar al recurso 
de alzada interpucsto por el Ayuni.am ienlo dc 
Barcelona contra una resolución de 1a Delegaciém 
dc Hacienda relat iva a la liquidación del impucs
to de derechos rcalcs sobre la adquisici6n dc la 
finca denominada Camp d'en \Terdura. (Ente
rado.) 

. 
Dl~ 1-)0IJRL~ LA MESA 

De los asuntos dc sobre la mesa se aprueban 
los siguientes : 

Dictamen de la Comisiún de Fomento, por d 
que, c.n virtud del concurso al dccto celcbrado, se 
adjudica a los ~res. Cuillermo Truniger y Com
paiiía, por el precio dc I ,0.55 pcsetas, el sumi nis
tro de una maquina dc cscrihir Underwood, nú
mero s, último modelo, con sus accesorios, indu
yéudose en lo~-; mismos una mesa estante del nH>
de lo que figura en el t•at:í logo presentaclo. 

Otro, de la misnw. CoJUisi6n, aprobando d prn
yccto de tabla.llo dcslllontable para l::t Banda f\1u
nicipal, fonuulndo por el dclineante de las OJ1ci- ' 
nas facultatívas dc Urbanización Y Obras don 
Pablo l\Ianau AmigÍI, para llevarlo. a la prúdka 
cuando se estime oportuuo y en ht forma que S(' 

crea convenienlc, con las indicaciones dd ~\rqui
tedo Jefe de la ~cci{m 4-~ de Urbanizacibn y 
Obras; signiticftndosc al refcrido Sr. Ma11au la 
satisfacción con que el Consistorio ha vislo ~;u 
iniciativa, por b inteligencia y laboriosiclnd en 
el desempe]lo de su cargo que la mismn patcntiza, • 
y que como a. recompcltsa se le cottcecla una grali
ficación de 500 pesctas. 

Otro, de la Comisi{m dc Cultura, disponicudo 
se abra concurso para la proYisión de 25 plazas 
dc .Maestros agregados y 25 plazas de ~Iaestras 
agregadas. 

Otro, del Negociado dc Propiedades, Den::chos 
y Presnpuestos para que sc adquiera de D. Otto 
Slreitbergcr, por la c:wlidad cle r,995 pesetas, y 
con destino a las Oiicinns dc Ja Sección dc Ha
cicnda, una múqnina dc escribir, sumar y restar 
Smith Premier, mrxlc lo número 10, con aparato 
\Val, provislo de c:ltTo B con totalizador dc nncve 
ci f rns. 

Otro, de la Comi.si{m dc. Cultura, por el que 



se conccdcn dos meses de licencia, sin sueldo, a 
D. José Maluquer, Secretario general y técnico 
dc la Junta dc CicnLias Nalurales. 

Otro, de la Comisión de Ensanche, a ruego del 
Sr. Jorgc \'inaixa, por el que se acepta la cesión 
gratuïta dc los lerreuos viales de la calle de Bal
mes, en su confiuencia con la de Grunada, que 
ofrece al Municipio D. Domingo Aumatell, en 
calidad dc (~ercntc dc la razón social Matas y 
CompaíHa, en nombre y representación de la mis
ma,.en su. inslanuia de 1.

0 de Junio última; 2." Se 
accpta asimismo la autorizaci6n que ofrece dicho 
Sr. Aumatcll, en su expresacla calid_ad y repre
scntaci(m, a l Municipio para ocupar desde ]uego 
los tcrrcnos viaks indicades eu el CÀ"tremo prece
dcnte; 3·" Que se cite y requiera al seüor cedente 
para que dcntro del plazo de ocho días, contadc
rm; <lesclc el siguiente a aquel eu que se le comu
nique estc acuerdo, presente en el 1'\egociado de 
Obras P(1blicas de Ensanche los títulos .r docu
. mentos que acrediten la propiedad y libre díspo
sición que tenga la Sociedad Matas y Compai1ía 
sobre los terrenos cedidos ; 4.0 Que una vez resul
te cumplidamcnte jll$tíficado, no sólo lo que se 
prcvíenc en el extremo inmediato precedente, sino 
que tambíén que los terrenos referidos se haUen 
libres de toda carga o gravamen en el Registro de 
Ja Propicdad, cuya liberación, en su caso, correra 
a cxclusivo cargo de la sociedad cedente con ente
ra inclcmnidad del 1\Iunicipio, se remitan los 
antcccdcnlcs nccesarios al Notaria que. haya de 
aulori:t.ar la corrcspondiente escritura pública de 
cesi\n1 para que redacte y remita la oportuna 
minuta dc la misma, en la que debera consignarse 
dc un modo cxprcso que la sociedad çedenlc re
nuncia a todos los beneficios que la legíslaciém 
de E11sanche vigente eoncede a todos aqnellos 
pwpietarios que hacen cesiones de la misma natu
raleza y condiciones que ésta de que aqu-í se tra
la, cuya esrrilura, despué..-; de aprobada en la 
forma rc:glamentarin, debera formalizarse a los 
cfcdos pnx:cdentes, corriendo a cargo del :Mmli
cipio toclos los gastos que )mplique la otorga
ción ; y 5·" Que en su oportunidad, después dc 
cumplidos lodos los requisitos prevenidos en los 
cxtremos que anteceden o antes de su cu.mpli
micnto, cuando el Ayuntamiento lo estime con
vcnicnte, en uso de la autorización para la ocupa
ciíln inmediata de los terrenos cedidos que ha 
otorgado la Sociedad Matas y Compañía y que 
se acepla en el extremo 2.0 de este acuerdo, sc 
prO\:eda por la Oficina facultativa Municipal, hajo 
el presupucsto de 2,ooo pesetàs, a realizar las 
obras ncccsarias para cubrir el cauce de la Riera 
de Malla en la cxprcsada calle de Balmes, junto 
a la dc la. (~ranada. (Se aprueba con una enmien
da subscrita por los Utres. Sres. Soler, Jord{t 
y Companys, intcrcsaudo : aQue el extremo 5·a 
dc dicho dil'lnnteu quede redactada del modo si
guienlc : «5. o Que en uso de la autorización parll 
la ocnpación imucdiata de los terreuos cedidos 
que ha otorgado al Ayuntamiento la Sociedad 
1Iatas y Compañía y que se acepta en el ex-
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tremo 2.u dc cstc acuerdo, se proceda por la 
Oficina Uunicipal, bujo el presupuesto de 2,000 
peseta::;, con cargo al capítulo ro, artículo 8.0

, par
tida 3.• (Obras dc Urbanización) del de Ensan
che '·igentc, a realiznr las obras necesarias para 
cubrir el caucc de la Riera dc Malla en la exprc
sada calle dc Balmes, junto a la de Granada.») 

Otro, dc la Comisión de Hacieuda, aprobanclo 
para su pago la cucnta. resumen presentada por la 
Compafiía Barcelonesa de Electricidad, relativa. 
al suministro dc fiúido eléctrico para el alumbra
do público y dc depenclencias muuiópales, en las 
barriadas dc San Cervasio y Penitents durante 
el mes de Mayo del corriente año, la que, dedu
cic:ndo dc su importe total la cautidad de 502'50 
pesctas que monta la. economía que se hubiéra. 
obtcnido dnrante dicho mes en el alumbrado pú
blico cléctrico que en las indicadas barriadas sirvc 
la nombrada Compañía, de habersc cumplido el 
acuerdo de 15 de Marzo de .1917, asciende a la 
suma dc 4,786'69 pesetas . 

Otro, de Ja Comisión de Fomento1 proponi·~n
do : I. n Aceptar ]a ccsión gratuïta de los terrencs 
que formau parte del Pasaje particular que la 
Corporación .Municipal autorizó abrir en Consis
torio dc 4 dt: i\layo de 191 r a la Compañía Gene
ral de CO\:hcs y .\..utomóviles, S. A., entre las 
calles. dc San Antonio Abad y Riera Alta, cuyos 
tcrreuos, en una superficie de tres metros de 
anchura y toda Ja longitud del Pasaje, debían 
ser indcmnizados a la. referida Sociedacl al precio 
unitario dc 3 ptas. el pahno cuadrado; 2 .0 Aceptar 
la renuncia de dicha Corupañía al derecho que 
pudicra asistirlc para pedir indemnización por 
cualquier perjnicio que pudiese reclamar con mo
tivo del cumplimic:nlo cle las obligaciones con
traídns en virtud de aquel acuerdo municipal ; 
3·" La cesiún y renuncia a qtte se refieren los 
extrcmos anlcriorcs daran lugar1 por parte del 
,\yuntnmicnlo : a) a la no exacción de los arbi
trios que pndicran haber devengado los albaña-
1es y vados ya construídos actualmente, sin per
juicio dc que se sometan a la tributación corres
pondicntc los que dcspués de la fecha del presente 
acucrdo se construyan ; l>) a la total urbanizacióu 
de dicho pasnjc co.mo v1a pública; e) a la inclu
sióu de la cantidad de 14,000 pesetas para el ado
quinndo y colocación de bordillos, 92,940'So pe
sct::ts para la construcciún de la cloaca, y I ,500 
pesetns para la instalación del alumbrado, o sea 
en junto, ro8,44o'Ro pesetas, que se consignarún 
en el Presupuesto extraordinario pendientc dc 
aprobación de la Junta de Vocales Asociados; 
d) a l.a construcciún de las obras a que se refie re 
el aparlado e) que se verificaran con toda urgeu
cia, comcnzanclo la formación de los proycctos 
dcntro del mes si&ttlientc a. la fecha del presente 
acucrdo, tcrminaudo la cjecución de las mismas 
a los dos aiíos de haber sido adjndicadns ; e) a 
que las obras a que se refieren los apartados e) 
y d) sc ll~vcr1 a tt!nnino dc modo que uo se inlc
numpa el uso del pasaje en su totalidad y pucdn 
sicmprL' la Compañía ntilizarlo para la entrada 

~-<i; ··......... 2 



~~~ GACETA t.lUNlCIPAL DE BARCe LONA ~~ 

,. :-;alida dc sus vchículos desde la calle de Sau 
:\ntonio Abad o dcsde la Riera Alta hasta una 
dc las puertas dc la cochería; 4.0 Que todo lo 
dispucslo en el extremo 1.

0 es sin perjuicio de lo 
que 1·csulte del examen de Ja titulaciún de las 
fincas de donde proceden los terrenos cedidos, a 
fin dc conoccr si sobre cllos pesa alguna carga o 
gravamen intr1nseco o extrínseco, que1 de existir, 
debcra. ser redimido por la Compa1úa cedente y 
a sus coslas, con cuyo objeto la propia Compañía 
debcra presentar la indicada titulación eu el 
Negociado dc Propiedades, Derechos y Prestt
puestos dc Ja, Sccretaría Municipal; y 5· • Que 
una vcz v'eri ficado así, y cuando el Excelentísimo 
Sr. Alcalde Jo dispouga, se otorgue Ja correspon
dicntc escritura pública. 

DESPACHO ORD I NARIO 

COMISION DE GOBERNACION 

Dictamen encomendando a José Homedes el 
arreglo dc dos camillas del Cuerpo Médico 1\Iu
nicipal, por la cautidad de 596 pesetas. 

Otro, dispouicndo se ponga a di~posición del 
seiior lngeniero Industrial de este Ayuutamiento, 
la cantidad de 2,ooo pesetas para la compra de 
carbóu cribado de Asturias, que es indispensable 
para los servicios de los centros de desinfeccióu. 

Otro, di5poniendo se ponga a disposicióu de 
D. Ramón Turró, Director de la Sección de Bac
leriología del Laboratorio, la cantidad de r .475 
pesctas para la compra de envases, y otros mate
riales que le son indispensables para la bueua. mar
cha de la. Sccción. 

Cinco, aprobando para su pago las siguieutes 
cuentas : cloce, de la Sociedad A. G~tell, seis de 
elias rclalivas a los jornales de carros y coches 
cmpleados pam el set-vicio de acarreos d~ la Hi
giene dunmlc las scis semanas comprendidas 
dcsdc 6 dc .Mayo a 16 de J múo último, siendo el 
importe de cada una de 966' 35 pesetas, y otras 
seis refercnlcs a los jomales de coches para el 
traslado dc enfermos y heridos durantc las refe
ridas seis scmanas, dè importe cada una 212'45 
pesetas ; otra, de la. casa Hartmann :r Compaiiía, 
relativa al arreglo de maquinaria de la Higiene 
Urbana, nna lejia4ora, un generador de Yapor y 
una estufa de desinfección, de importe 5,155 pe
sctas ; olra, de la Congrcgación de la Caridad 
Crislia11a por bouos dc varias especies para los 
cnfcrmos pobres, suministrados en el mes dc 
.Mayo último, dc importe 2,715'28 peselas; dos, 
dc la Coci na Econénnica de Gracia, por bonos el e 
la misma pam la beneficencia facilitades en lo.<: 
meses dc Mayo y Junio últimos, de importe 
930 Y 909 pcsctns ; olra, dc lòs Sres. Villarú y 
Compaiiía, por el suministro de cinco reguladores 
par~ gas, inslalaclos en el LaboratorioMunicipal, 
de llllpnrlc 150 pesctas; y otra, de D. Mariano 
CarbonciJ, dc importe 3r'25 pesetas, por varias 
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rcparacioucs pral"licadas en las bicicletas de la 
Guardia Municipal. 

Otro, para que sc provea, por mcdio de Op<'si
ciún entre Ofil·iales segundos, la vacaute de Ofi
cial primero que cxiste en el Negociado Central, 
desis.,TJ.J{tndose a los litres. Sres. D. Antouio Mar
tínez Domingo, D. Luis Nicolau y D. Eduardo 
Batalla para formar, cou el Excmo. Sr. Alcalde 
y el Sr. Secretario dc la Corporación, el Tribunal 
censor dc aqucllos ejercicios. 

Otro, por el que se couceclc al Iltre. Sr. D. Juan 
8oler y Roig clos mescs dc liceucia. 

Otro, aprobando los proyectos de diplomas , tí
lnlo y carnets dc idcntidad pàra los llustres Sc
iiores Conccjalcs, presentado por el Sr. Labarta, 
y que sc incluya en el próximo Presupuesto cxtra
ordinario la canlidad de 2,150 pesetas, importe de 
aquéllos, toda ve?. que no e:xiste consignación eu 
el vigente Presupuesto. 

Otro, para que se abone a n.~ Leovigilda Ca
vedo, como viuda del vigilante de Consumos Euri
que Arques, la paga del mes de Mayo en que fa
lleó(> su esposo y otra por via de gracia. 

Otro, para que se abone _a D.• .Maria Luisa 
Ignacia, viuda del Guardia Municipal Yalentín 
l\fateo, la paga del mes de J u nio en que falleció 
su esposo y olra por vía de gracia. 

Ülro, dcjando sin efecto el acuerdo de 27 de 
Febrcro úlli mo por el que se le encargó a la casa 
Trus J\Iecanogr:ífico un rotativo con destino a la 
Oficina de Ceremonial por manifestar dicha casa 
que carcce dc existencia; y 2.0 Que con destino 
a dicha. oficinrt ~>e adquiera de la casa Cassoll un 
rolativo sis lema Remi nglon, por Ja cautidad de 
550 pesctas. 

Seis, concedicndo un mes de liceneia. con haber 
a los sigu icntcs funcionarios: D. Juan Prades, 
Cu~mlia. Urbano; D. Marcial Bttsquets Coronas, 
-Guardia Urbano; D. 1\liguel Gaspar, Auxiliar 
adscrito al An.-hivo Municipal; D. Francisco Sit
jar, Escribicnte adscrilo al Negociado de F~mcn
to, Obras públicas; D. José Pujol Mallol, (~uar- · 
dia Llrbano; y D. Clcmenk Diví Riera, Cuardia 
Urbano. 

Otro, cncomendando a D. ] . :Montaña, por la 
caulidad de 330 pesetas; la confección de tres 
trajcs dc levita con destino a 1os Porteros Con
serjcs Soler, Roca y Na\'31TO, y cuatro trajes de 
americana, por la cantidad de 370 pesetas, cou 
destino a los Ordenauzas Tomas Yalldellot, José 
Cranados, Manuel Amela y Francisco Barraquel. 

COMISION DE HACIENDA 

Dos dictautl·nes clecbrando vac~mtes y que se 
iucluyan cn la prilllera subasta que se celebre, 
los. si~uictcs pu<:slos : el del Mcrcado de f1an 
José, número 378, dcstinado a la venta dc ver
dnras, por habcr fallecido la concesio11aria del mis
mo D." María. Hisbal, sin que a pesar del tiempo 
trnnscurrido sc haya hecho uso, por parte de la 
familia, del derccho dc traspaso, y el número 272 



dc dicho Mcrcado, destinado a la \'enta de veniu
ras, por habcr cedido su concesionario, D. Juan 
Anglí, la (X:upaciún del mismo a una Yendedora 
Hamada Conccpción ~lallart. 

Sictc, por los que se legalizan los siguit:utes 
puestos para la vcnla dc las especies que se deta-

' llau, prévio el pago del arbitJ-io correspondiente : 
el número 622 del }.lercado de San Antonio, 
para la venta dc aceitunas y conservas, en lugar 
dc frnta a que esla destinado, del que es concc
sionarin. Concepri6n Ballle ; los números s6S y 
569 dc didto Mercaclo, para la venta de acei~unas 
y cons<.rvas, en lugar de acci tu nas. y frutas a que 
esUm deslinaclos, de los que es concesionario 
Francisco Escolú Fabregat ; el número 518 del 
m1smo 1lcrcado, para la venta de b11ey en lugar 
ck gallit•:t a que esla dcstinado, del que es conc.:
sionano l\lar, el i no So1cr l\larguenda ; el núme
ró 357 del .Mem1do de la Concepción, para la 
vcnt:1 dc gallina en Jugar de palomos a que est{• 
cL,linado, del que es concesionaria :Maria Esèutr 
Pérez ; el número 135 del Mercado del Clot, para 
la \'ettla dc huevos, ademas de fruta y verdura, 
a que c:stú d(>sti nado, del que es concesiouaria 
Josefa .\llisén; el n(uuero 210 del mismo Mer
cado, para la \'cnta de huevos y garbanzos, del 
que c.s conccsionaria Carmcn Jacas Franquet, que 
¡;on los artículos que desde hace mucho tiempo 
cxpcndc, y el número r¡3 del propio Mercado, 
para l:t venta de lcgumhrcs cocidas, ademas dc 
garbanzos, a qnc est{t destina.do, del qu~ es con
c:esionaria Nalivi<lad Daroca Aramburo. 

()tro, aprobando lo siguienle : 1: .
0 Çjue como 

resoluciún a la instancia presentada por D. José 
Baclía, y ¡:;j n que ell o pueda invocar sc como pre
~.·edcnlc, sc tkvuclva a dicho señor la canticlad dc 
t ,ó.w pcsctas H. qnc ascicnde el i1uporte del canon 
o alquil<.:r clcl pucsto número g66 del l\fercado 
dc San José, que ha satisfecho sin haberlo ocupado, 
durantc cuatro aiíos, por falta de espacio nece
sario para la coio<:ación de la mesa, cuya situa
l'iím lc fué creada Llhn motivo de la movilizaci6n 
dc pucstos i mpu\.'sta por las reformas lleva das a 
t:<tbo en aquel centro de abastos, abomín~losele 
didm suma con cargo al vigente Presupuesto ; y 
1." Que por la Iltre. Comisión de Hacienda, prcvio 
informe tld litre. Sr. Concejal hspector, se otor
guc a D. José Badía un puesto para la venta de 
tcrncra, de importancia igual o an:íloga al que le 
cstú concedido y que tuvo que dejar a consecuen
cia dc la reforma del menciouado centro de 
Abastos. 

Otro, conccdiendo a Rosa Escudé Armengol el 
tmspaso a su favor del puesto número 299 del 
i\.lcn:atlo de Sans, dcstinado a la venta dc fruta v 
verdura, del que era concesionaria s u l10y di f unta 
ma<lre Teresa Annengol, prcvio el pago de 6o 
pclicta:,; en couctpto del duplo de los derecbos de 
pcrmiso con-espondientes. 

Otro, por el que, previo el pago de 100 pesetas 
en rom·epto de derechos de perrniso, se concede 
a i\laría Capf Potreny el traspaso a su favòr del 
pueslo número 118 del 1lercado de la Concepción, 
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destinado a la venta de despojos, del que era con
resionaria su boy difunta madre Teresa Potreny. 

Otro, aprobando para su pago la cuenta, de 
importe 1,827 pesctas, presentada por D. Eduar
do Bosch, por el suministro de impresos con 
dc.:stino a la PresiJencia v Secciún de Hacienda. 

Otro, aconlando, de co~fonnidad con los infor
mes favorables dc los lltres. Sres. Tenientes de 
Alcalde dc los Dislritos respectivos, e1 de la Po
nencia dc kioscos y venta ambulante1 y habiendo 
efecluado previamcnte el pago de los derechos co
rrcspondit•nte~ señalados en el Presupuesto vi
gentc, otorgar o legali:~;ar los permisos para la 
venta públi_ca solicitados por los re!'pectivos in
teresados. 
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Ot ro, aconlando lo siguiente : r .0 Aprobar el 
padrún para el pago del arbitrio sobre Conserva
ciím y limpicza del alcantarillado de Sans, San 
J\Iartín, Las Corts y Horta correspondicnte al 
aiio actual ; y 2." Anunciar al público la aproba
ciún dc dicho pad1·ún y su exposición en la Admi
nistraciún de lmpue~tos y Rentas, al efecto de que 
los intcrcsados puedan solicitar las rectificaciones 
que estimen oportunas .dentro del término dc dicz 
días, en la inteligcncia que las inscripciones no 
redamadas en clidw plazo se tcndr{m por firmes 
V \.'Oilsentidns. 
- Otro, conccdicndo al Am.-iliar de la Adminis
lrarit'm dc Impuestos y Rentas, D. E11rique Prc
vosti, un mes de lit·encia con goce de haber. 

Ülro, por el que se concede a D. Enriqtie Coral 
Flotats un plazo de quince días, contaderos descle 
el siguiente al en que sc le comunique el presente 
acucnlo, para c:llljear, sin los recargos oporlu
nos, la céclula de 6." clase que le fué e..--çpedida 
en 1916 por otra dc 4."' clase q ue.le corrcsponde 
scgún acucrdo del Ayuntamiento de ¡ de No
vietnbre último. 

Otro, acordando- lc sea reintegrada a la razón 
sot'ial L. Saus, S. en C., la cantidad de So pc
setas que satisfizo, segúu talón número 16,064 
corrcspondieute al año 1916, relativa al pago del 
arbitrio sohre Apertura de establecimientos, por 
el que po.scc en la calle de la Boquería, números I 

y 3, por resultar que en sesi6n de rs de Mayo 
último acorcló cste Consistorio la anulación del 
refcriclo cargo. 

Cuatro, acordando desestimar las siguientcs 
instancias : una, formulada por la Sociedad Viu
da e Hijos de Antonio Palés, solicitando le sean 
reintct,rradas las cantidades satisfechas, según ta
lones núms. I7,•P6 y r7,56o, correspondientcs a 
1916, rc_lat_iva al pago del arbitrio por Apertura dc 
cslahlcc:u1Jicntos, por el que posee en la Sagrera, 
números I07 y 109, por enanto fué alta en la 
matrícula industrial del referido ::riío y no :figura 
en ni ugLtnO de los padrones ; otra, presentada 
por D. Cabriel P~iíero Quinlarulla, solicitando la 
twulacibn dc un talón correspondiente a 1917, 
dc imporlc 6o pesetas, extendido a su nombre, 
relativa al pago del arbitrio sobre Apertura de es
lablecimicutos, por el que posee en la calle de 
Floridablanca, número 10~, por cuauto fué alta 
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en ]a matrícul'3. industrial del referido aiío y estar 
pendiente dc reso~ución el recurso que ale&~ el 
recurrcntc haber mtcrpuesto contra la clasJtica
ción hecha por la Administración de Hacienda 
que motivó Ja. aplicación del referido arbitrio; 
otra, presentada por D. Felipe Tarragó, solici
tando la. anulación de dos talones correspondieutes 
a 1914 y I9T5, extendidos a su nombre, relativos 
al pago del arbitrio sobre Patentes para la venta 
de vinos y bcbidas csp1rituosas o fermentadas, 
por cuanto el recurrente estú da.siftcado en la 
tarifa r.", dasc 12, epigrafe x.• de la contribu
ción iJtcluslrial y viene obligaclo al pago del atbi
trio scgún dispone el Presupuesto 1'vlunicipal vi
gentc ; y ot ra, de D. J uan Clavería, solicitando 
la auulación dc un talón correspondiente al aíio 
1915, cxteudido a su nombre, relativo al pago del 
arbitrio sobre Patentes pam la venta de vinos y 
l>ebidas cspiriluosas o fermeutadas, por cuanto el 
establccimicuto del recurrente existió ya en el 
año 1915 clasificado en el epígrafe r6, clasc 9.", 
tarifa r! y vienc obligado al pago de dicho arbi
trio segúu dispone el Presupuesto mnuicipal vi
gente. 

Otro, anulando el talón número 6,o8o, de im
porte 390 pesctas, correspondiente al aíio actual, 
extendido a nombre de la razón social Cuyas, 
S. en C., relativo al pago del arbitrio para 1a ins
talación de un rótulo bandera en la fachada de 
su establecimicnto, sito en la Puerta del Angel, 
números T t y 13, y en su lugar se extienda nuevo 
lalón, de importe 58' so pesetas, en concepto del 
15 por rou sobre el importe total de los derechos 
fijados, por cuanto dicha raz6n social reuunció el 
permiso que había solicitado para la colocaci6n 
del r6tulo de que se trata: 

Cinco, aprobando para su pago las siguientcs 
cucntas: scis, dc importe 385'95, 6,638'76, 
3/~82'57, 2,076'6o, 339'21 y 123'70 pesetas, res~ 
pcctivamcnte, preseutadas por la Sociedad Gene
r:.d de Aguas dc Barcelona, por reparaciones de 
cantadores de agua, suministro de agua para va
rios scrvicios municipales, fuentes públicas del 
Interior y riegos y fuentes del Puerto, y ·sumi
nistro dc agua para sumideros públicos del Inte
rior y Chalcts de Comodité durante el mes de 
Abril del corricnte año; dos, presentadas por la 
Empresa Concesionaria de Aguas Subterraneas 
del Río Llobregat, por el snministro de agua para 
varios servicios municipales y fuentes del Inte
rior durante el mes de Abril del corriente año, de 
importe 97'6o y so'8o pesetas, respectivameute; 
y otra, dc importe.. 38,271'70 pesetas, presentada 
por la. Compaiiía Central de Alnmbrado por gas 
Lebón y Compafiía, relativa a] suministro de ga.s 
para el ahunbrado público del Interior de esta 
ciudad, pueblos agregados y el de dependeucias 
municipales y trabajos efectuados durante el mes 
de Noviembre del aiio 1917. 

Otro, cncargando a los Sres. A. Roca Rabell, 
por la canlidad de 48 pesetas, el suministro dc 
un libro regulador d<': consignaciones para las 
operaciones de los Pr~supuestos extraordinarios. 

Otro, aprob:llldo, para cubrir las atenciones dd 
mes dc Ago.o;to próximo, que se calcula importa
ran 4.000,000 dc pcsdas, la distribucióu de fondos 
por capítulo~ dc los Presupuestos vigentes, formu
lada por la Contacluría Municipal. 

Otro, concedicndo al Jefe del Negociado dc 
.Abastos, D. Emiliano 1[artinez, un mes dc li
cencia con suelclo, qnc ticue solicítado para. ausen
tarsc dc esta cindad, a fin de atender al restable
cimiento dc su salucl. 

COMJ8lóN DE FOMENTO 

Dictamen ordcnando a los propietarios de fiu
cas lindantes con la. calle dc .Menéndez Pelayo, 
antes Torrente de la Olla, en el trayecto comprcn
cliclo entre la calle del Descubrimiento :r la Tra
vesera dc Dall, que construyan las correspondien-

. tes accras frenlc de sus respeclivos predios, de 
conformidad con lo prevenido eu las \'Ígentcs dis
posiciones dc polida urbana y reglas actualmentc 
establccidas ; previniéndoles que, de no haberlo 
efectuado denlro del plazo de treinta días, con
tadcros dcsdc la. fccha de la notificación del pre
sente acucrdo, Jo practicaran a sus costas las bri
gadas del illunicipio. 

Otro, por el que, reservandose el l\Iunicipio el 
derccho de retirar el perruiso siempre que por 
cualquier motivo lo crea. convenient,e, sin derecho a 
indemnización alguna por parte del concesionario, 
sc autor:iza a D. Joaquín Cabot Ròvira, Gcrenle 
de la. soóedad anóni ma Tívoli, para insta lar un 
cuadro anuuciador frente al chafHín formado por 
la calle de Caspe y Paseo de Gracia, en substi
tuci6n del actualmentc existente, y que se im
pongan al concesionario los canones anuales de 
roo y 6o pcsetas, sin perjuicio de las variacioucs 
que las mismas pucda11 sufrir en v:irtud de futu
ros acuerdos consistoriales. 

Otro, aprobando lo siguientc: r." Que acce
dicndo a lo solicitaclo por D. Manuel Gomila Gi
ralt, ( jerente dc la sociedacl anónima Catalana 
concesionaria del Tcatro Cómico, se legaliza la 
instalación del poste que para la fijación de anun
cios de espect:ículos del Teatro Cómico existe en 
la calle de Aldana, esquina a la Ronda de San 
Pablo, reserv{mdose el Municipio el derecho de 
ordenar la retirada del mismo, siempre que por 
cualquicr motivo lo crea conveniente, siu derecho 
a rcdamación alguna por parte del concesionario ; 
y 2.0 Que 5c imponga al mismo el canon anual dc 
100 pesetas, sin pe1·juicio de las variaciones que 
pueda sufrir cste canon en virtud de futuros 
acucrdos consistoriales. 

(fres, concedicudo las siguientes autorizacio
nes : a. D. Ma.nuel Cabarrocas Cruz, Gerente de 
la casa Butscms y Compañía y en represeutación 
dc los Sres. D. Joaquín Nogués, D . N . Valls y 
D. Felipe lglcsias, propietarios de las casas si.n 
n6mero dc Ja Riera de Cassolas, para constrmr 
las aceras de frente de dicha.s propieclades ; a los 
Sres. E. F. Escofet y Compaüía, eu nombre y 
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rcprc:-;entaci(m dd Banco Vitalicio de España, 
propic.:tario de la casa número 75 de la Avenida 
dc la República Argentina, para la reconstrucción 
dc bs aceras dc frentc de dicha propiedad; y a 
D. Francisro Fio, en reprcscntación del propie
tario dc la casa número 194 del Torrente de la 
Olla (Gracia), para recoustrucción de las aceras 
dc frenlc dc dicha propiedad, y que una vez prac
tic:ulas las ohras, de confonnidad con las condi
ciones pcrtincntcs, acordara este Ayuntamicnto lo 
proccdcntc rcspcclo a Ja subvcnción solicitada. 

Olro, ahonando a los Sres . E. F. Eseofet y 
Compaiiía la eanlidad de r,:n9'29 pesetas que "les 
corrcspondc pcn~ibir por la recoJ1Strucci6n dc las 
accras dc frenle las casas números 30, 32, 44, 46 
a 52, 54, sS, 62, 64, 33, 35, 49 a 53 Y 57 a 63 de 
la Avenida dc la República. Argentina, y n'75 
pcsetas en conccplo de bouiúcaci6n por la recons
lruccié.u dc la acera de la calle de Ludovico-Pío, 
número 2. 

Otro, aprobando el acta de recepción pro
visional que luvo Jugar el día 6 de los corrien
tes, de las obras del proyecto de rasantes para 
facilitar el acccso al Parque Municipal del Gui
nardú, que han sido cjecutadas por D. Jaime Oliva 
y Serra. ~ 

Otro, aprobando para su pago la certificación y 
rclación valorada de los trabajos verificados en la 
coustrucción dc un invernaculo y umbraculo apro
vecbando los restos de un cubierto que fué Museo 
Zootécnicu en el recinlo del Parque de la Ciuda
dela, cuyos trabajos han sido llevados a cabo por 
el conlrat.isla D. Afllonio Oliveres, ascendiendo su 
importe a la cautidad de 29,690'20 pesetas. 

Otro, aprobamlo para su pago las siguient.es 
cucut.as: ciuco, del Notario D. Antonio Par, por 
dcrcchos y ~tdclantos por ln. otorgación de escri
luras de adquisicióu dc inmuebles para el camino 
que ha dc substituir al autiguo de Sarrüí, a sa
ber: una, de importe 99'50 pesetas, relativa al 
inmucble dc D. Juan Font; otra, de importe 
131'5u pc:::etas, relativa a la finca de los hcrederos 
dc Vives; otra, de importe g8' so pesetas, refe
rentc a la finca dc D. Manuel Baíxeras; otra, que 
ascieudc a 102' so pesetas, relativa a Ja finca de 
D. Bernardino Montells; otra, que asciende a 
ro7' so pesetas, relativa a la finca de D ... Carruen 
Felip, y otra, de 170 pesetas, presentada por el 
Notario D. Antonio Sasot y Megía, por adelan
t.os y derechos con motivo de la escritura de 
compra dc terrcnos de D.• Margarita Martí, para 
la. plaza dc Lesseps y venta a la misma de terre
nos procedentcs de la Riera de Vallcarca. 

Once, por los que se acuerda conceder los si
guieutes permisos : a D. Francisco Blanch, para 
substituir un motor a gas de ro caballos por uno 
eléctrico de 12, destinada a fabricación de lejidos, 
en los bajos del edificio nútnero 3 del Pasaje de 
Cervantes ; a la Compañta CaWana de Gas y 
Elcclriddad, S. A., para instalar un transfor
mador elcctrocstalico de 200 K. V. A., en la 
fabrica. que los Sres. Hijos de Martíu Rius tienen 
establccida en las calles de Nuria y Serraclara, 
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sin número; a D. Fernando Fabra, Marqués de 
Aldla, en cali<lad de AdmÏitistrador de los seño
rcs Hen:dcros dc D." Consuelo Fabra de Fuster, 
para instalar un ascensor y un electromotor de 4 
cahallos para ac~.·ionarlo, en 1a casa n(tmero 234 dc 
la calle dc Rosdlún, y un ascensor y un electro
motor dc 4 caballos para accionarlo, en la casa 
número 99 del Paseo de Gracia ; a D. Manuel 
Cirona, para instalar un ascensor y un electro
mot.oJ· dc 4 caballos para accionarlo, en la casa 
número 3 dc la Ronda dc San Pedro; a D. Lau
renno Moreno, en nombre y representaci6u de sn 
esposa D.' Antouía Olivella, para substituir clos 
gencradorcl-l de vapor de 18 metros cuad1·ados de 
superficie de calefacci(nJ cada uno, por seis elec
tromotores dc las fuerzas respectivas de 20, IO, 

10, ro, 10 y 7'5 caballos, destinados a fabrica
ción de puntas de París, en el edificio númêro 30 
dc la calle dc Parlamento, y que se devuelva al 
intcrcsado la cantidad de rs pesetas que satis
fizo provisionalruente por el precinto de los gene
radores, que no llegó a dectuarse por haber sido 
arrancados ; a D. J uan .Millad, para instalar un 
electromotor dc 10 caballos, destiuado a fabrica
ción de artículos de pape), en 1os bajos de la casa 
número 2b dc la calle de Santa Agueda; a D. Pío 
?\lata, para instalar un electromotor de 2 cabaUos, 
destinada a fabricación de dulces, en los ba.jos de 
la casa número 79 de la calle de Sep{ilveda ; a 
D. José Padreu, para instala!" dos electromotores 
de 4 y o's caballos, destinaclos a taller de cajas 
de cartón, en los bajos de la casa número IO dc 
la calle del Doctor Don ; a D. Vícente Piera, para 
instalar un ascensor y un electromotor de 4 ca
ballo.s ]Xtra accionaria, en la casa número 4 de la 
calle dc Rcgús; a D. Joaquín Uriach, para l11sta
lar un ru;censor y un electromotor de 4'8 caballos 
para accionarlo, en la casa número 49 ae la calle 
del Bruch ; y a D. Gregorio Verdes, para ius
t.alar un hornilla, destinada a fabricación de ja
bún, en los ba.jos interiot·es de la casa número 15 
de la calle de Argenter, comunicando a la llustre 
Comisiém especial de Consumos, a los efeclos pro
cedcntes, la coucesión de dicho permiso ; todos 
previo el pago de los derecbos establecidos y me
dianlc las condiciones fijadas por la Inspección 
Industrial. 

Otro, acordando lo siguiente: r.• Darse por en
tcrado y conforme con la resolución dictada por 
el Excma. Sr. Gobernador Civil de la provincia 
de 19 de J uoio último, desestimatoria del recurso 
de alzada intcrpuesto por D. Víctor Gay de I:ie
bana, contra el acuerdo de este Ayuntamiento de 
3 dc J ulio del aiio último, por el que se le ordcnó 
elevar la chimenea de los hornos de mufla ins
talados en su Htbrica de porcelana estab1ecida en 
la calle dc Aragón, número 102, basta la altura 
que dispone el arHculo 729 de las vigentes Ordc
nanzas Municipales ; y 2 ." Que la e."<presada re
solución gubcrnativa sc notifique en forma. a don 
Víctor Gay de Liebana, señaHí.udole el plazo de 
trcinta días pam dar cumplimiento a lo que se le 
liene ordena.do por virtud del precitada acuerdo 



dc 3 de Julio del próximo pasado ailo; advir
tiéndole que, dt: no vcrificar1o, se diclarún las 
medidas coercitivas a que hubiere Jugar. 

Otro, daudose por enlerado y conforme con la 
rcsolución dictada por el Excmo. Sr. Gobemador 
Civil de la pro\'Íncia en r9 de Junio úJtimo, deses
timatoria del recurso dc queja formulado por 
D.m Isabel Santos y otros, contra el funcionarnicn
to dc un electromotor lnstalado en los bajos de 
la casa número 11 de la calle de ZoJa, y que la 
expresada resoludón gubernativa se notifique en 
forma a los recuncntcs. 

Otro, ordenando a D. Angel Arboix : 1.0 Que 
proccda al arranque o bicn soli cite el preci nlo del 
motor a gas que ha. solicilaclo substituir por olro 
eléctrico en la fabrica de aprestos de seda, esta
blecida en la calle dc Caspe, número 89; advir
tiéndole que, de no verificarlo en el plazo dc 
quincc días, se considerara como nueva iustala
ciún la del electromotor y en este concepto se apli
caran los derechos que correspondan ; y 2." Que 
dcntro del plazo mcnciot1ado solicite el permiso 
que legalice la homilia para calentar planchas 
q11e sin la nccesaria au.torización vieue instala,da 
en la aludida fabrica ; pajo apercibimiento que 
de no hacerlo se disponddí el denibo de la refe
rida hornilla. 

Otro, por e1 que se ordena a D.a María Josefa 
Armengol, que en el plazo de qaince días eleve a 
h altura reglamentaria de dos metros las protec
ciones del ascensor que ha soli<útado instalar en 
la casa números 221 y 223 de la calle de la Dipu
tación, existentes en la barandilla de la cscal~ra, 
hecho lo cua.l sc resolverú Jo que proceda respecto 
del penuiso que tiene solicitado Qara instalar en 
clicha casa un ascensor y un c1ectromotor para 
accionarlo; advirtiéndole que, de no verificarlo, 
lc sera denegado el referida permiso y se dispon
dra el arranque de lo instalado. 

Otro, ordenando a D. Francisco Marfull, que 
en el plazo de quincc días complete, en la forma 
indicada por la Iuspccción Industrial y de manera 
que se ajusten a las disposiciones que rigen para 
la instalación de asccnsores y montacargas, los 
pianos que tiene prcsentados para instalar un 
montacargas en la fabrica establecida en la calle 
del Consejo de Cieuto, número 443, chafiau a la 
de Roger de Flor, hccho lo cual se resolvera lo 
que proce.da respecto del penuiso que tiene soli
citado para instalar ~n dicha fabrica, ademús del 
ntontacargas, dos electromotores ; advirtiénclole 
que, de no dar cumplimiento a lo que se le ordena, 
se procedera a lo que haya Jugar. 

Otro, por el que sc ordena a D.a Francisca 
T>alacio que prolongue basta terreno firme las 
guías del ascensor que ha solicita.do instalar en 
la casa número 23 de la Rambla de Cataluiïa, 
aislúndolas de modo que no pueda cü·cularst! por 
d~bajo del aparato; aclvirliéndole que, de uo vc
rilicarlo en el plazo de quincc d1as, le sera deuc
gado el permiso solicitado y se dispondra el arran
que de lo instalado. 

Otro, ordenando a D. Arturo Giné, que se abs-
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tenga de hacer funt.:ionar el a:;censor inslalado en 
la casa de su propicdad, sila e11 la R:unb1a de 
Catahtña, número u6, hasla tanto que lc hayan 
dotado de las disposicioncs de seguridad consig
nadas en el Reglamento vigente para la instala
ciún de ascensores y montacargas; ath·irtiéndolc 
que, de no verificarlo en el plazo de quim-e días, 
se· procedera a lo que hubicre Jugar, dt!biendo 
significarle al propio ticmpo que el Ayuntamien
to dec1ina en dicho propieta1;o la respousabilidad 
en que pueda incurrir en c:1 caso de producirsc 
algún accidente dcsgraciado a consecuencia del 
funcionamiento del rcfcrido ascensor. 

Otro, anulando el talón número 86,361 del aiio 
último) e.xtendido y pucslo en curso a nombr~ dc 
Ranganelli Valls, para el cobro de r3'2o pcsetas, 
importe del 50 por roo de recargo sobre los ckn:
chos correspondientes al pcrrniso relativo a la 
reparación del terrado de la casa número n dc 
la calle de Bema. 

Cuatro, ordenando a los siguientes interesados 
soliciten en forma Jas legalizaciones cuyos cxtn·
mos se detallau : a D. José Ca1·rido, el pozo para 
alumbrar aguas pot:1blcs que ha practicaclo en un 
lcrreno lindante con el Torrente de Carabassa ; 
a D. Miguel Tarré, la reparación practicada en 
el terrado de la casa número 20 de la calle dc 
Lanuza ; a D. J uan Estruch, el cobcrtizo 
construído en el jardín dc Ja casa número 29 de 
la calle de Bollvar; y a D. Díonisio Torrents, la 
reparación practicada en el terreno de l:l casa 
número II de la calle dc Ticiano; pre,·iniéndolcs 
que, de no bacerlo, ademús dc serles impuesta la 
multa conespondie11te, sc adoptaran las medidas 
coercitivas de rigor. 

Otro, dencgando el permiso solicitado pcw don 
José Quintana para. instalar un rótulo bandera cu 
la fachada de la casa número 4 de la calle del 
Hospital, previnicndo al interesado que de in
sistir en la referida licencia, debe proyedar y 
rcalizar la instalación dc modo que el ancho no 
exceda de un metro die~ centímetros. 

Otro, relevando del so por 100 dc recargo apli
cado a los derechos correspoudientes al permiso 
relativo a la instalaciún de dos rótulos y cuatro 
plafones, efectuada por el señor Gerentc dc la 
sociedad anóuima Bodcgas Bilbaínas en la facha
cla de la casa número 95 de la calle de Muntaner, 
y que la Administración de Impuestos y Rcutas 
(Arbitri.os) proceda al cobro de los derechos de
vengados por el exceso de vuelo de los aludidos 
rótulos en relación al dcclarado por el interesado 
en la petición de liccncia, prescindiendo también 
en cste caso del recargo de refereucia. 

COMISióN DE ENSANCHE 

Cinco dictamencs aprobanclo para sn pago las 
siguientes cuentas : dos, relativas al sumi11istro 
de alumbrado público por gas del Ensanche de 
esta ciudad durante los meses de Novierubre y 
Diciembre últimos, presentadas por la So-



cicdad Lcbón ~ Compaïúa, de importe 3ò,096's8 
y 42,077'32 pcsctas, respectivamente; ótra, rela
ti va a los honorari os y gas tos originados con mo
tivo dc la cs~rilura y copia de compra de terrenos 
en la Plaza de Jas Glorias Catalanas, propiedad 
dc D. Bartolomé Cuñalons, presentada por el N'o
tario D. lsidoro Lapuente, de importe 593'75 pc
setas ; otra, relativa al suministro de material cou 
destino a la Divisiún de Servicios viales para los 
tmbajos dc <:onservaciún de firmes del Ensanche 
duranlc el mes de Marzo último, presentada por 
los Sres. Alcxander Hermanos, S. en C., de 
importe 826'70 pcsctas; y otra, relativa al sumi
nistro del alumhrado púb}jco por gas del Ensan
chc de csla ciudad durante el mes de Septiembre 
último, prcs<.:ntada por la Sociedad Lebón y Com
paíïía, de importe 38.477'96 pesetas. 

Docc, aprobando para su pago las siguientes 
ccrti fixaciones y relaciones va1oradas : una, rela
tiva a las obras dc construcción de empedrado en 
h calle dc Urgel, crucc con la del Consejo de 
Cienlo, realizadas por la Sociedad Fomento de 
Obras y Construcciones, de importe 30,n3'87 
pcsetas ; olra, relativa a las obras de adoquinado 
en la t:allc de Mariano Aguiló, entre la de Pe
dro IV y la Carretera antigua de Valencia, reali
zadas por la misma Sociedad, de importe 3,671'64 
p<.:setas ; ol ra, relati va a las obras de construc
ciún dc cmpedrado en el Paseo de San Juan, entre 
las calles del Consejo de Ciento y Aragón, y Con
scjo cic C1enlo, entre las de Bailén y Paseo de 
San Juan, rcalizadas por dicha Sociedad, de im
porte 63,586'65 pcsctas; otra, relativa a. las OQras 
de cmpcdrado en las calles de Edisson y Demo
cracia y Diputacióu, entre las de Rocafort y Ca.
labria, rcalizadas por la mentada Socieclad, de 
importe 3r,7r8'x3 pesetas; ocbo, relativas a las 
obras de rcconslrucción de aceras de varias casas 
dc Ja, zona de Eusanche verificadas por los pro
pietarios, cuyo importe ba de satisfaçerse a los 
Srcs. E. F. Es<:ofet y Compañía, S. en C., y que 
a continuarión se detallan : por la del número 17 
dc la calle de Trafalgar, 137'24 pesetas; por la 
del número 21 de la calle de Aribau, 147'98 pese
tas ; por las de los números 22 y 24 del Paseo de 
Gracia, 162'8r pesetas ; por la del número 15 de 
la calle dc Trafalgar, 83'6o pesetas ; por la del 
número sS dc la calle del Brucb, I53'14 pesetas; 
por Ja del número 6o del Paseo de San Juan, 
337'05 pesctas; por la del número 62 de la calle 
de Urgcl, ro3' 59 pesetas ; y por la del número 7 
de la calle de Lauria, :.n7'98 pesetas. 

Olro, para que, por administración y bajo el 
prcsupucsto de r ,soo pesetas, se efectúe el de
rribo de las conslmcciones de ]a Granja Experi
mental para la completa apertura de la Grauvía 
Diagonal. 

Olro, pura que, bajo el presupuesto de 912 pe
setas, sc proceda a la iustalación de u11a fuentc 
c1c dos gri fos, modelo ordi nario, en el burladcro 
formado por el cruce de las· calles de Radas, Cn1z 
de lotl Canteros y Marqués del Duero. 

Otro, olorgando a D. Juan Iserte la competente 

autorizaLi{,u parà trasladar el abrevadero que exis
lÍa en el chafUw de la calle dc Roger de Flor cou 
la Carretera d~ Ribas a un nuevo emplazamiento, 
o sen. frente al almacén seüalado con el número 23 
de la pr i mera de dic bas calles. 

Dos, conccdiendo los siguientès pennisos dc 
lcgalizaciún : a D. José Gelabert el cubierto que 
ha conslrttído en el solar número 210 de la calle 
de Mallorca, y a D. Eduardo Monteys las obras 
cfcduadas en la casa número 3 de la caJle de 
Muntaner, consistcnles eu la repa.ra.ción del te
rrado. 

'l'tes, ordenanclo a. los inleresados solicilcn en 
forma, clcntro del plazo de qu.ince días, las si
guienles legalizaciones : a D. Eurique Coral, la 
obra rcalizada en la ra.sa número 86 de la Rambla 
del Triunfo, consistente en enladrillar ocbenta 
y cinco metros cuadrados de terrado; a D. Ricar
do Bofill, la obra realizacla en la casa número 573 
de la calle dc Provenza, consistente en en1adrillar 
ciento veíntidús metros cuadrados cuatenta y dos 
centímclros cuadrados; y a D. Sebastiru1 Car
bonell, el cubierto que se construyó en el solar 
número 38 de la calle de. Aribau, acompañando 
los correspondieutes pianos. 

Cualro, por los que se concede los permisos si
guientes : a D. José J\1." Angé, para constnúr un 
cubicrto provisional en el solar número 25 del 
Paseo de Pujada~ ; a D. Víctor Roqueta, para 
construir un cubicrto definitivo en el solar nú
mero 138 de la calle de Aragón; a D. Manuel 
13anqué, en nombre de Sebastian Plana~, para 
construir un cubierto almacén en un solar de la 
calle de la Diputación, cha:f:lan a Rocafort ; y a 
D. Manuel Rol, por parle de un cubierto cons
trnído en el solar número n del· Pasaje de Mas
oliver. 

Otro, acordando lo siguiente : I.
0 Denegar a 

D. Angcl Marzal el permiso que ba solicita<Jo 
para alquilar dos cubiertos que ba construído en 
el solar número roo de la calle de Rosellón ; 
2.0 Ordenar a clicho Sr. Marzal que èn el im
prorrogable plazo de ocho días proceda al derribo 
de los dos citados cubiertos que .estan destinados 
a viviendas, formando veinte babitaciones dis
tintas, por no reunir ninguna de las condiciones 
que se rcquieren para tal destino e infrin
gir por tanto todas las dísposiciones de las vi
gcntcs Ordenanzas Municipales ; apercibiéndnle 
que, de no hacerlo así, se procédera a efectuar el 
indicado derribo por las brigadas municipales; 
3·" Que una vez transcurrido el e..-xpresado plazo 
dc ocho día.s, mauifieste el Je.fe de Ja Setción 2." 
dc Urbanización y Obras si se ba dado cumpli
miento a lo resuello en el extremo que precede, y 
en ca~o negativo procedan las brigadas a eCec
Luurlo u coslas del Sr . Marzal; y 4.• Que a los 
cfedos dc imponerle la penalidad que corresponda 
por la. infmcción cometicla alegue de;otro del plazo 
de terccro día, a tenor dè lo dispuesto en lo,c; 
art.ículos 906 y 907 de las Ordcnanzas Munici
palcs, lo que estime conveniente a su intcrés y 
derccho, y si pasado este tér®uo no se presen-
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tase, se le requiera por segunda vez :fijandole un 
plazo igual con el mismo objeto, y apercibiéndole 
en este segundo llamamiento que en el caso de no 
comparecer o dc no ser atendibles las razoues 
alegadas se proceded. a imponerle las peuas a 
que eu derecho hubicre lugar. 

Otro, ordenando a D. Jaime Borrell que en el 
improrrogable plazo de ocho días proceda a dar 
al secadero construído en la fabrica señalada con 
el número So dc Ja calle de Cataluña, la altura 
de 4' 40 metros que fija el artículo 163 de las 
Ordenanzas J\Iunicipales, derribando al efecte la 
parte de construcción que sea necesar1a. 

Otro~ por el que se dcuiega a D. Joaquín Ma
luquer el permiso que ha solicítado para cons
truir un albañal para Ja casa número 59 de la calle 
de Béjar, con desagiie al longitudinal establecido 
en la misma calle, por cuanto, según informa el 
Jefe de la Secci{m s.• de t.Jrbanización y Obras, 
dicho longitudinal, por su poca sección, no puede 
admitir mas aguas que Jas que actualmente dis
corren por él. 

Otro, concediendo al Portero conserje de la 
Sección de Ensanche D. Jaime Gou Ull mes dc 
licencia, con percibo de haber, para ateuder al 
restablecimieuto de su salud. 

Otro, por el que se concede al Celador de la 
Sección de Ensancbc D. Fernando Tintur~ uu 
mes de licencia, con percibo de haber, para asun
tos particulares. 

Otro, concediendo a la Sociedad contratista Fo
mento de Obras :r Construccion~s una prórroga 
de seis meses para la terminación de las obras de 
pavimentada con mosaica de las aceras del Salún 
de :San J uan y de ci nco burladeros del cruce del 
Pasco de Gracia :r calle dc Argiielles . 

Otro, aut<:>rizando a D. Manuel Cabarrojas, 
en su calidad de Gereute de la razón social But
sems y Compaüía, para construir la acera corres
pondiente a la casa número 22 de la calle de 
Pelayo, substituyendo las actuales losetas por 
otras de granito en colores según el dibujo que 
acompaña, adoptaudo como zampeado el sistema 
de pr1smas huecos. 

Otro, por el que, bajo el presupuesto de r ,350 
pesetas, se encarga a D. Arturo Ballesta el pin
tado de techos, paredes, armaries, vcntanales, 
cancela, baranda de la galería., etc., etc., de la 
Seccióu Administrativa de Ensancbe. 

Otro, aprobaudo para su pago las euentas rela
tivas al alumbrado público por electricidad del 
Ensanche de esta ciudad durante el mes de Abril 
último, presentadas por la Compañía Barcr!lonesa 
de Electricidad, el importe de Jas cuales es como 
sigue : 14,201'92 pesetas a que asciende el impor
te del flúido suministrado, deducidas Jas canti
dades de 3,224' 43 pcsetas,' por los focos que de
bieron apagarse con arreglo al acuerdo. de 16 el~ 
~Iarzo del año pró:ximo pasado, y 8,2u'96 pe
setas, por la reducci6n establecida en el precio 
m1itario por acuerdo de 27 de Diciembre último i 
la de 16,or4'72 pesetas a que asciende el importe 
de la consen·ación, deducida la de 1,986 pesetas, 
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con arreglo al referida acuerdo de reducciún d<.: 
horas de alumbrado, y la cle x,sgo'6I peseta:-;, 
por los impuestos y recargos correspoudi<.:1ttes, 
deducida la de r,2So'S5 pesetas, con arreglo a lo." 
acuerdos antes mencionades, correspondicntcs a 
los meses de :\Iarzo y Diciembre del aiio prúxi
mo pasado. 

CO:\liSióX ESPECI.\L DE 2\IATADEROS 

Dos dícHimenes conccdiendo un mes de lice::n
cía, con sueldo, a D. Antonio Gil, Director del 
l\latadero general, y a D. Juan Solé, Jefc de Nave 
del 1Iataderó general. 

CO:\IISiúX ESPECL\L DE CE).IEXTERIOS 

Dictamen coucediendo permiso a D. Domingo 
Puig y Roca para colocar una cruz y pedestal dc 
marmol en la tumqa menor de su propiedad, tlÚ
mero 237 de la Vfa de Santa Eulalia, Agrupa
ci6u 3· .. del Cemeuterio del Sud-Oeste, media11tc 
el pago de 25 pesetas. 

Dos, aprobando los síguientes cuadros de nu
meración formulados por el señor Arquitecta cn
cargado cle Cementerios, de un grupo de ui~hos 
columbarios de concesibn temporal, números 358 
al 490, situades en el departamento de concesio
nes temporales del Cemcnterio de Las Corts i dc 
tres grupos de columbarios números 4,6oo al 
s,o4í, situades en el Departamento Central clcl 
Cementerio de Las Corts, y clisponieudo se con
ceda a los que lo solicilcu, y previo pago del im
porte conespondientc, el derecho funeratio sobre 
dichas sepulturas. 

Otro, por el que se conccde a1 vig11ante portero 
del Cementerio del Este Jo~é Baldú Torres, el 
premio de constaucia acordado en Consistorío dc 
6 de J unio de 1905 para los empleades dc Cc
menterios que hayau cumplido veinte años de bue
nos sen-icios, y que en su consecueucia se le 
abone, a partir del 24 de Enero último en que 
adquírió el derecho por sus años de ser\'icio, la 
cantidacl de o' 50 pesetas diarios. 

Tres, aprobaudo los siguientes estados de cupi
cación y valoración Jonnulados por el seiior Ar
quitecta encargado de Cementerios : de dos tum
bas meuores, números 92 especial y 93, situadas 
en la \ .'ía de San Olegario, Agrupacióu 5·a del 
Cementerio del Sud-Oeste i de 28 tumbas meno
res, números :ns al 142, situadas en la Yía de 
San Jorge, Agrupación 6.'" del Cementerio del 
Sud-Oeste i de 30 tumhas menores, números 
158 (a) al J:87 (a), situadas en la Vía de San 
Jorge, Agrupación 3·a del Cementerio del Sud
Oeste, y dispouieudo se conceda. a los que Jo soli
citen el derecho funerario sobre dichas sepulturas, 
mcdiante el pago de los precios que se consigna11 
en dichos estados. 

Otro, aprobanclo la rclación formulada por la 
l\Jayordomía ~lunicipal como liquidación de lo 



gastado en la adquisición de bencina para el ser
vicio del automÓ\'Íl del Cementerio del Sud-Oeste, 
con ~·argo al anticipo de r,68o pesetas que para 
dicho gasto se le hizo por acuerdo consistorial del 
día 3 dc J ulio del año rgr¡ y libramiento nú
merp 4,66¡, y que el sobrante de 35'74 pesetas 
que resulla dc dicha Jiquidación, ingrese en bs 
Arcas Municipales conforme , informa la Conta
duría ?IJ u nici pal. 

Otro, aprohando para su pago la cuenta de 
470 pcsctas presentada por la casa Soujol y Com
pañía, como importe de cuarenta metros lineal es 
de tubcría de hicrro asfaltado de un dühnetro de 
o' ro metros, para el cambio de a1gunos tubos dc 
la c:llÏería que conduce el agua al çlepósito supe
rior rlel Ccmcnlerio del Sud-Oeste, que ha su
ministraclo <.n vírlud de acuerdo adoptado por la 
Excma. Corporaciún .:\lunicipal el día 17 de Abril 
del aiio úllimo. 

Otro, concedicndo, con arreglo a los pianos pre
sentaclos, pcnniso a D. )liguel ~Liró y Adzerías 
para çonstruir un panteún en el solar arco-cue\·a 
dc su propicdad, señalado con el número 33 de la 
\'ía dc San Francisco, Agrupación g." del Ce
mentcrio del Sud-Oeste, rnediante el pago de los 
corrcspondi<.:ntes derechos que ascienden en estc 
caso a la c:antidad de 35S'94 pesetas. 

CO~IISió:\ DE ESTAD1STICA 

Tres clicl{unencs acordando las siguientes ins
cripcioncs c11 el padrón de habitantes : de clon 
J usé R. Inch:msti y llico, de estado casado, con 
domicilio en la Ronda de San Antonio, n(une
ro roo, piso 3.", puerta 4 ... ; de D."' Nativiclad 
Vidal Ruiz, de cstado soltera, con domicilio en la 
P laza del Padró, númeto 14, piso 2.•, puerta r."', 
y de D. Míguel García Séfnrchez, de estado viudo, 
con domicilio en la calle de Aribau, número 92, 
piso 3.•, pucrta 2.~. 

CO~II~IóX DE COLO::\IAS ESCOLARES 
Y ESCI...'ELAS DE BOSQ""CE 

Dictamen para qm:, en méritos de las disposi
cion<.:s de !:ls bases de constitución y régimen dc 
esta Comisión, aprobadas en Cousistorio de fec:ha 
1." de Abril dc 1913, se ponga a disposicióu de la 
misma, la suma dc. 25o,ooo pesetas consiguadas 
en el capítula TO, aliiculo s.•, partida Iï del Pre
supucsto cxtraordinario de 1917, para procedct·, 
con dicha c:antidad, a las obras necesarias de ur
banizaciém y apertum de calles }~ a las de edifi
cación de los pabellones que integraran las futu
ras Escuebs dc Bosque Bellcsguart, de confor
midad con los respecti,·os proyectos y presupues
tos fonnulados al efeclo. 

PROPOS ICIÓN 

subscrita por los Iltres. Sres. 1Iir y 1Iiró, Rogent 
y Jorda, inten:sando : "Que en méritos de la re
clamacíún formulada por la _\rrendataría de la 
recaudación de contribuciones de esta prorinci::t, 
relativa al pago dc 44'76 pesetas por la contri
buciún de utiliclades referente-a un préstamo hi
potecaria que afectaba al inmueble número 5 de la 
Plaza de Junqueras y 52 dc la calle Condal, expro
piada por esta Corporaci6n para la ejecución de la 
Sección tercera dc la Reforma interior de esta 
ciudad, se proceda al pago de la cantidad dicha 
exigida al tenor del artículo 145 de la Instrucc1ún 
de 26 de Ahril de rgoo con cargo al Presupuesto 
extraorcli nario dc la Reforma, boy Resultàs por 
a.dición al Prcsupueslo vi gen te aGastos generales», 
y que sc rcquict'a al antigno poseedor del inmncble 
D. Jaime Viñas y Güell para que haga efectiva 
la cantidad reclamada por no haber abonado los 
derechos realcs çorrespondientes a la cancelacibn 
del préstamo a que sc hallaba afecto el inmueble · 
de su propiedad.» (Aprobada.) 

······················································································································-···· ... ••···•··············· 
Disposiciones de la Alcaldía 

B.-L'\DO 

Con arreglo a Jo dispue"to en el articulo 193 de 
la vigculc lèy cle Reclutamiento y Reemplazo del 
ejército y Reglamento para la ejecución de- la mis
mà, tl ingreso en Cnja de los mozos procedente;; del 
rrctual n.;emplazo teudní Jugar el dia r.0 de Agosto 
prúximo, cuya opcración se Yerificani precisamente 
por lista y a presencia de los que volunt.'Uiameute 
quieran asisllr, a las ocho de la mañana, en el Cuarlel 
dc Rog<'r dc lAnuia, sito en la calle de Sicília, en 
donèlc sc hnlla iustalada la zoJ1a militar número ~7 ; 
compreudicmlo sus Cajas de Recluta : la de núm. 61, 
las Secciones de Quintas 6.a y 7·"• la de número 62, 
Jrrs Seccione,; r.", 2.n, 3·" y 5.3 , y la ile níunero 63, 
las Secciones 4·", 8.", 9.• y ro de esta ciudad. 

. . . . . . . . . . . . 

\ 

Se pn:\'Ïtnc a lo,; mozos que, nua ,·ez ingresados en 
Caja y rccibido;; los respecti,·os pases, ya cnmbiau de 
jurisdiccilm y pasan a dcpeuder de la militar, tanto 
los soldades útile::c., como los cle la situación de deph
sito, y cu tal coucepto, los que no asistieran puntual
mentc de:ntro del tercer di;-~, después del señalamiento 
en la cou,·ocatoria para ser destinades a Cuerpo o para 
cualquicr otra (uución del ser\icio para la que pn;
YÍamcntc íucreu llmnados por sus Jefes o _\utori
clades militares ck que dependan, sea cual fu~re el 
domicilio o la situaci6u en que ~e hallen, seran cas
tigado;:; como desertores, a •meuos que estén dispensades 
de la pcrsoJ1n1 nsi:;tcucia, eu Yi..rtud de Jas presclip
cioncs de la lcy dc Rcemplazos. 

Lo que, en cumplituicnto cle la citada Ley, sc lutcc 
público para conocim1cnto de todos los interesados. 

Raret-lona, 22 de Jnlio de 1918. - Et Alcalde cousti
tucional, MANUEL :\IoR,U;J~S PAREJA. 

10 ~· ········ · · 
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Recaudación 
OBl"RNlDA DURANTE LOS OÍAS 12 AL 18 DE j OUO DE 1918 

CONOEP'.I.'OS 

Propios y montes. 
Mercadoa . • . 
tdabderos 
Tracoion urbana • 
Cementerios . . 
Pompas funebres . 
A~oas . • • • • . 
Vu. pública • . . . 
Lioenoias para oonatruo· 

oiones • . . . 
Servioios espeoiales . 
Sallo mnniclp&l . . . 
Estableoimientos p~bli· 

008 • • • • 
Mult&a. . . . 
Cédnlu peraonales 
8e11,8fioenoia • . 
loslro.oción pública 
Correcoión pilblioa 
Eventualea . . 
ResuUu . . 
Recargo !obro la Ccntri

buciòn indoatrial . . 
lmpaesto de OoDRnmos . 
Impuesto sobre carnes, 

freseu. 
lmpue~w sobre otru es· 

p80188 . .. . 
lmpueato arbHrios adi-

oionadoa 
Reoargo sobre el impues-

~o por consumo del 
alumbrado. 

ArbHrio sobre tribunaa y 
luooru.rios. 

Reintegres 
~· 

T01'4,LRS . . 

Din 12 

Pesetlls 

40'-
2,690'8 

1,287'9. 

215'-

1,!87'-
542'-
228'1 

55'-

11,7!9'48 

15,820'171 

~.~·i 
9,{}52'55 

-
-
-

9! ,290'49 

Dia 13 

Peseta¡¡ 

2,257'50 
7,577'051 
2,789'40 

41,199'90 
5,161'50 

1,378'85 

4,454'99 
!,039'5<1 

70195 

57'00 

1,526'95; 
1,032'90 

15,994'161 

43,119'78 

4,342•97 

-

.56'80 
-

128,152' 18 

Dia 14 

Peseta s 

-
-
-

-

--
-

DIR 16 

Pcset.as 

650'-
2,616'15 

268'15 

14,85-+'90 

14,228'12 

6,402'57 

-
440'7f. 
- -

41<!, 195'54 

Dia lG I -
Pe~et.as 

100'-
5,017'-

231'05 
427'94 

495'-

2,448'72 
2,425'9 ¡ 

8-19'55 

54'90. 

;.J 
I 

25,545':J 

17,002'-

7,752·85 

-
500'1( 
-

61,861'28 

Oia 17 

Pesetas 

?1,290'55 
29,753'10 

2,148'79 

600'í5 

22,588'661 

18,761·69 

6,052'44 

-
292'95 
-

182,458'16 

Dia 1 8 

Peseta s 

1,400'-
2,756'50 

2,M9'so' 

566'501 

2,952'901 
1 ,752'76j 

567'55· 

~ 
5,534'75: 

14,001 '651 

14,284'36 

4,494'01 

-
159'-
25'5E 

50,476'44 

'l'O'!' ALES 

Pe•etas 

2,257'50 
9,567 os 

19,150'50 
71,452'20 
9,445 66 

5,655'10 

14,589'97 
7,577'55 
2,816'25 

155'80 

~,015'85 

15,0-16'45 
7,145'95 

102,585'2 2 

157,9&0'89 

158,977'1 9 

-
1,229'60 

25'58 -
556,415'89 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••;¡¡-;uca5a•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••-•••••••u••• 

Subastas y Concursos 

SUBASTA 

ANUNCIADA : 

En Yirtud dc lo ordeuado por este Ayuutam:ieuto, 
en se'<ión del clía 24 dc Abril último, y habiéndose 
cumplido cou lo dispuesto en el art. 29 de la Iustruc
ción de 24 dc Enero ue 1905, para la contratacióu de 
los sen·icios proYinciales y municipales, siu que se 
haya producido rcclmnación alguna, se a1mucia al 
público la suba::;ta relatiYa a la Tenta de un solar de 
la n1an7.ana níuncro 23, seüalado con letra A, t·esultaute 
de la Hecci6n 3·"' de la Gran Via A. o Layetana de la 
reíonnl'l. interior dc esta ciudad, fonnado en presencia 
del proyccto de m·ticulaciones dc la Sección, aprobado 
por Real decreto dc 22 dc Enero del corrie~te -año, cou 
snjeción al plíego de coudiciouès J hajo el tipo de 
5!8,242'23 pcsetas. 

11 

La subasta se \'erifi.cara eu estas Casas Consistoriales, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde Constitu
cioual, o el Teniente o Concejal en quien delegue, y 
{'11 :7\lndrid en la Dirccción General de Administración, 
d día 27 de Ago,-to próx.imo, .y hora de las once. 

.......................................................................... 

MAYORDO.MÍA 

Relación de los objetos hallados y depositados 
en esta Sección. 

'Cua librctn dc inscripción marítima a nombre dc 
Jaime Snmpcrc, coutcnieudo varios documentos. -
Una partida de bautismo y otros clocumeuros a uom
bre de Pedro Vidal. - Varias llaves. - Un pasc mi
litar :r otros documeutos a nombre de Carlos :\!ira. 

Lo que se anuncia en ,·irtud de lo dispueslo en el 
artículo 6xs del Código Cidl. 
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. Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRRSTAOOS OESOE EL 28 DE jUNLO AL 4 DE joLtO pg 1918, F.N LOS DIEZ OISTRlTOS DE BA'RCRLONA 

GUARDIA MUNICIPAL 

Detencione\; . . . ' ..... . 
Auxilio~. . . . . . . . . . . . 
Pobres conducidos al Asilo del Parque . 

·Criatures extraviades y conducidas al Depósíto Mu· 
nicipal . . . . . , . . • . . .. . • . 

Recom•enidos por in{rinf!ir las Ordenanzas .llll· 

nicipales: 

Persones . 
Tranvlas . . 
Automóviles 
ómnibus de la Catalana . 
Coches de punto 
Carros . • 
Bicicletes . 
Cor ret ones 
Conductores • 
Por trasladar muebles. 
Por infringir la Ley del Descanso Dominical. 

Servlcios cie la seccidn montada: 

Persones auxíliadas. . . 
!dem reconvenidas . . . 
Tranvfas eléctricos !dem. 
Coches. , 
Carros . . 
A utom6\llles 
Bicicletes . 

ToTAL. 

62 
42!5 

16 

57 

110 
5 

41 

52 
47 

8 

JO 

56 

67 
56 
26 
27 
57 
29 

1,070 

GUARDIA URBANA 

Denuncias por infrin¡;ir las Ordenanzas ,1/unicipales: 

A persones . 5 
, trartvfas. . 
, automóviles 
, bicicletes . 
» coches . . 
~ car ros y carret ones. 

DENONCIAS. 

Auxilio;; a particulares y agentes de la Autoridad 
Ebrios recogidos en la vfa públíca . . . 
Menares extraviados y hallazgos . . . . 
Servicios a la llegada y salida de vapores. 
Diligencies judiciales . . . . . . • 
Servici os varios. . . . . . . . • 

ToT.\L 011 SRRVlCJos. 

o 

• i 

I 
1 

5 

14 
4 
5 
7 

15 
97 

ITs 

Oficina Municipal de Iniorm.ación 

SRRVICJOS PRRSTADOS POR LA MISMA 
jUNIO AL 4 DE ]ULlO DE 1918. 

A Españoles . 
» Pranceses ·. 
, Jngleses 
• Italianos . 
~ Alemanes . 
., Portugueses 
» Argentinos 
» Rusos . . . 

TOTAL. 

DESDE EL 28 DE 

!Ol 
15 
5 
5 
8 
1 
2 

158 

••••••••••••••••••••••••••••• .. ••••••••~••••••• •••·••••-••••••• ••••••••••••• ••••••••••••••••••••••-•••••••••••••••-•••••·••••:-•••••••••••••••a•••• 

Sección de Estadística, Demografía 
y Padrón Sanitario 

DBPU!IòCIONES Y NACIMIENTOS REGISTR.ADOS DESDK 
EL 21 AL 27 DE ]UNIO DE 1918 

Ju~gados Mortalida.d Natalldad 

Atarazanas . 28 18 

Audiencia 20 10 
Barceloneta. 17 16 
Concepción . 27 45 
Horta. . 5 5 
Hospital . 25 18 

Lon¡a . . 10 7 
Norte. . 45 27 
Oest e. 54 54 
San Gervasio 10 11 
Sur. 19 42 
Uni versidad. 19 2l 

TOTALRS. 255 250 

12 

Comisión especial de Cementerios 

ESTADO DB LOS ENTERRAMJENTOS VERlFICADOS EN 

LOS CEMENTERJOS DE ESTA CIUDAD, DESDE EL 29 DE 
]UNIO AL 5 DE ]ULlO DE 1918. 

CEMENT ER lOS ADULTOS ¡ PARVULOSr lOUL Gl!rlltH 

t 

Sud-Oeste 106 I 61 167 
Est e. 29 10 59 
San Gervasio 6 - 6 
San Andr és 14 20 54 
San Mar tín 1 2 5 
Sans. 8 15 25 
Las Corts. 24 22 46 
Horta 1 - 1 

ToTALI:tS. 189 150 319 



Se rv ic ios sanitarios 
DECANATO DEL CUERPO DE VETERI NARIA MUNICIPAL 

RF.LACJÓN OR LAS SURSTAI'ClAS DF.COMISAO,\S DESOE F.L OÍA 17 ¡\l. 24 DE ] ULlO Dl! 1918, POR SRR NOCI\' r\S 
A J.A SALUO PÚBLlCA, EN LOS MF.'RCADOS. DI !'.TI~ITOS Y "\~IHUL>\NCIAS Dl': ESTA CJOOAD 

--- - - ---- -- -
DEPENDENCIAS 

CARNRS PJ7~<;CAOO 

VA'RIAS 
Vnrios I M:lti HC(lH llu -- --- -

IU lo• OrR. 1\iloR .(ha. I\ ilo~ 

Mercaclos. 19 - 304 I C!Ol -

\'Ol.ATI ' RÍA \' ~AJ.A I JI~XPURGOS NIH\' 
Y Olt.';POJOS LiN • Cnzn hUI Conejos. --- I 
1\ll('" I n""l F l't'SC" 

...,. 1 57 900 

Mer<:fJdo de PesrAdo. - - U 50 - - - - - - -

Mercado de Volateria y Fru tas. - - - - - 5 75 - 510 - - -

Distritos y arnbufancias . - - 2 - --- -- -
-100,--TOTAL . 19 - 2,036 5 

--- 75 1~ 
- - ·- - -- - ---
- 311 57 900¡ -

. 
DEPENDENCIAS SR TAS FRU TAS 

g~IBU 
Y VI!ROURAS 

rmos SUBSTANCIAS 
VA R!AS t'"" Àc,oo 11 e o:; l\lt· s 

- ~-

Rilo~ Grs. l'ilo> (¡¡·~- 1\ Ilo~ Kllo~ lòt'l<. I{ lloA Urs. Un illA ri 

Mercados. -- - 1,195 - . 2 6 - - - -
Mercado de Pescaclo. - - -

l 
- -

Me rea do de Volateria y F ruta s. - - 1,550 - - -
- - - - -

- - - - -
Distritos y ambulancias . - - 41 - - - - - - ------- -- -

I TOTAL. .. - - 2,584 - 2 
--- ------1--6 - I -

Durant e clichos dí as se han reconocido las 1 eses lecheras de lab v~1quería¡: y rRhrerfas de esta ciudad, cuyo e¡;tado 
sanitario en s¡eneral P.!\ satísractnrio. 

r 

Rltl.ACIÓN Olt LA~ SU.BSTANCIAS DECOMISAOAS DESO E fiL O(A 17 AL ::!4 Ol! jULJO Oli 1918, t'UR :>l!:k NOCl VA:> 
A LA sALU IJ f'ÓRLTCA, RN Los MA'l:ADRROS, MERCADo ol! I.ANADOS, EsTACIONt~s Y Fli!LATOS DE ESTA CJUD,\11 

===--=T;===~====T;=======;;: 

Ganado vacuno Ganadolanarycabrío "a::do de cerda I] 
DEPENDENCIAS 

Clase 
de 

enCermedad 

RIJ:SES I Lanu I Cabrio nESES I I ~- u. 

IDI•rm•- E RRSES RESES' :g -- E I: I ~ 

I l Expurgo~ 
y 

~ j Despojos 
'C-I; 

~ 
...l I< Ilo• 

dadnlo- , lnutili- ell _ - ..:._ ___ 4> Sala- ~ lnntili- Cll ~ "' _g 
wisadu tL. I lL.. l t.L.. · '"' <D as dadu al zadas lnulfll· lnutlll· zón zadas ,! ;. O: U 
uuliJIIo zadas zadas 1 --------u----'--11--"-- -- - - - - - -- - ~- -11--11--J~--- -

~ 

2 - -
- -~ = I = ' 12 = = 

~ -~ L~ I = -~ ~t -
~======-

)

Espeoifioaa 

M ataderos . . . . - - 128 

M"codo de goo•do fom:e. , = : I = 
Estaciones y F ielatos. - ~ -=-1::._ 

TOTAL . . - - 9 _128 
- - = I 

- -
- -
- -

-'- -

Se han reconocido en las estaciones y fielatos de esta ciudad, 
t1un1nte dicho!l días, las r eses sij;!uientes: 

13 

1 
Ganado vacuno . 

» lanar. 
» cabrío . 
• dc cerda. 

ToTAL. 

2,595 reses 
6.427 ~ 

158 
595 ) 

9,575 reses 

-
2,550 

-
~ 

-

2,550 

, 



·. 

Dispensario Municipal Otorrinolaringológico 

MI!S oP. j u:w> 01~ 1918 

Número de enfermo!> que han asistido al Consultoria: 

HomhrC!:I . 257 
Mujcres . 332 

Tola/. 019 

N1ímero de cnferrnos cuya primera visita se ha hecho en 
este mes: 

Hombres . 
Mujercs . 

Tola/. 

48 
55 

105 

Enfcrmos de nariz 

Nariz 

Dermatosis del ve~trbulo. 
Cuerpos extr~u1os 
Riuilis crónica simple. . 

" » hipertrMica 
» atrófica . 
» · •> fétida . . . 
» . espasmódica . . 

Desviacioncs y crestas del tabique 
E¡Jt;\·fa.ris por úlcera varicosa . 
S!fílis secundaria . . 

» terciaris. . 
» hereditaria. 

Tumorcs benignos, pólipos. 

Sen os 
Simrsilis frontal . . . . . . . . . 

• Nasofar inge 
Cnlarro simple . 

» hipertrófico ·, 
•• atrófico 

6enfermos 
4 » 
5 • 

57 
60 :& 

21 ,. 
1 » 

15 » 
5 '/) 

4 l) 

6 )) 

2 )) 

19 » 

1 enfermos 

14 enfermos 
12 ,. 
10 » N1jmero de Visitas . 

Número de opcraciones . 21 Adenoides. 17 " 
Número cic estancias en hospitalización: Enfer· 

mos, O, Total dfas . 

NOSOT AXIA. - Enfermos de oído 

Pabellón 

Dermatosis . 

Conduclo 

Cuerpos extranos . 
Tapones ceruminosos 
F'orúnculos . . . . 
Otitis extel'lla difusa. 

Oído medio 

Mirin~itis. 

Otitis a$tuda . 
• crónica seca. 

hiperplésica . 
» » adhesiva . 
» supurada. 
• fungosa . . 

Aticitis . . . . 
Afasloidilis aguda. 
T11barilis aguda . 

crónica. 

Oído interno 

/,aberinlitis aguda 
» crónica . 

Generales 
Otoesclerosis sistematizada 

Tola/. 

2 enfermos 

1 enfermos 
!9 • 
15 '/) 
7 }) 

2 enfermos 
10 " 
21 • 

6 , 
22 • 
48 • 
9 » 

3 • 
5 li 

8 
12 

1 enfennos 
» 

52enfermos 

243 enfermos 

14 

Total. 255 enfermos 

Bnfermos de faringe 
Faringe 

Faringitis aguda . 17 enfermo,; 
crónica simple . 6 ,. 

" hipertrófica. 8 » 
I) » granulosa 13 )) 

» )) exudativa )) 

)) secundaria ulcerosa J 

» » tlifilltica 5 » 

Neurosis del velo . 2 » 
Parestesia farlngca lO » 
Hiperestesia faringes. 4 » 

AmiKdalilis simple aguda 12 I) 

» crónica hipertrófica . 17 )) 

» crlptica 9 " 
Cuerpos extraños . .. 2 ,. 

Total. 107 enfermos 

Enfer mos de laringe 
Laringit is 

Agudas catarrales. . . . . . 
Crónicas simples profesionales . 

, ,. alcohólicas. . 
, » catarrales . . 
» esperlfícas tuberculoses 
,. » sifiliticas . 

Neojormalivas benignas: nódulos. 
Traumalicas: cuerpos extraños. 

Total . . 

Otras enfermedades 
Parotiditis . 
De~eneración rnixematosa de las cuerdas 

vocales. 

Total. . 

10enrermos 
5 » 

1 » 
4 ». 

11 » 
2 I) 

2 .,. 
5 ,. 

56 en fer mos 

- enfermo 

)) 

- enfermos 

I .,e... I 



Cuerpo Médico Municipal 

DISPBNSARIO OPTAL.M.OLÓGICO 

ESTADfSTICA DEL MES DE ] UNIO DE 1918 

Enfermos en tratamienlo del mes anterior 
Enfermos ins¡resados. . . 
Total cie enfcrmos f ratados . . . 
Enfcrmos dados cie alta. . . . • 
Enfermos en tratamiento para el mes próximo . 
Ntlmero de Villitas practicaclas 
Número dc operaciones. 
Pequeflas intervenciones . . , . 

NOSOTAXIA 

262 
6'l 

524 
71 

255 
1,::!05 

lO 
42 

Región palpebral 

Blefaritis ulcerosa. ·, . 12 enfermos 
» escamosa 

Triquiasis. 
Orznelo . . . . 
Chalación. . . . 
Ectropi on cicatricia I 
Entropión espasmódico 
Epitelioma. . . . 

Aparo/o la~rimal 

Mucocele. . . . 
Dacriocisti1is aguda 

» crónica . 

Conjuntiva 

Equimosis sub-conjuntival 
Quemaduras. . 
Conjuntivitis aguda . 

» subaguda . 
>' cr oónica ' . 
» folicular. . 

flictenular . 
» tracomatosa 
• cruppal . 

Oftalmia purulenta. 
Xerosis 

Córnea 

Heridas 
Cuerpo extrai\o. 
Ulcera simple . 

infectada 
» serpiginosa. 

Queratitis flictenular . 
» en bandeleta . 
» punteada . 

intersticial. 
Pannus tracomatoso 
Absceso . . . . 
L eucomas. . . . 

>> adherente 

.. . 

,· 

Suma!' sig11e. 

. . . . .. . 

I » 

8 ,. 
2 » 
4 7 

2 ,. 
» 
• 

• 

2 , 
s » 
6 » 

I }) 

I )) 

55 » 
5 • 
2 
4 » 

16 » 
45 » 

I " » 

• 
1 

TO » 
1 • 
2 » 

25 » 

2 » ' 
I 
9 

JO » 
4 » 

9 » 
» 

229 enfermos 

15 

• 

Suma anterior. 

Iris - Cucrpo ciliar 

lridociclitis crónica 
Iritis sifilítica . 

lli reumótica. 

Coroides 

Coroiclitis discminacla. . . . . 
Esclerocoroiditis posterior miópica . 
Tnmorcs . . 
Corio-retinitis . . . . . . . . 

Crisfalino 

Catarata congénita polar 
)) trauml'itica 

incipiente 
)) senil 
lt complicada . 

Afaqnia quirúrs¡ica. 

l 'ífreo 

Hemorragias esponténeas 

Refina 

Retinitis específica . 
:t albuminúries. 
» diabética . . 
» pigmentaria . 

Hemorragia maculAr 

Nen•io 6ptico 

Atrofia sirnple ~. 

Neuro-retinitis . 

Globo ocular 

Glaucoma simple . . . . 
» inflamatorio crónico 

absol u to 
tóxicn . 

» nicótica. 

Anomallas de la refracci6n 

Hipermetropia . . • . . . . . . . 
Miopia. • ....... . 
Astigmatismo hipermetrópico compuesto. 

» miópico compuesto 
,. mixto .... 

Anomalfas de la acomodacidn 

Presbícia. . . . . . . 
Paralisis de la acomodación. 

Trastornos dc la mofilidad 

Parélisis del tercer par . 
Estrabismo convergente . 

Olras cufermedades 

Cicatrices granulares.' 

Total . 

229 enfermos 

4 
I 
4 

I 
5 

10 
2 
5 

2 
1 

1 
2 

JO 
5 

6 
2 
~ 

2 

2 
4 
6 
5 
2 

7 

» 
» 
» 

)I 

)) 

.. 
lt 

» 

lli 

» 

» 
lli 

» 

lli 

J) 

)) 

)) 

~ 

» 

• 

.. 
,. 
• 
• 
lli 

.. 
• 

)) 

)) 

551 enfermos 



~~-4><!"-~ GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Brigadas Municipal es 
IN TERI OR 

D1slribución deltrabaio efectuada por las bnj(acias de esftl lofla de/7 al f;) dejulio de 1918 

------==~==========7=~-~=-= 

l ~òll.0 Dl l&l!{TISI 
OESIGNACIÓN 

OR LAS BRiGAOAS 

OOUPUOS :!!__ 

d• lu !uer& dt 

NATURAI,.K7.A 

Dfo:L TRA.BAJO 

' 
PUNTO OONDR 

SK UA RFECTUADO 

SÏJIIIltO 
d• 

•gutu 
\CI:IOrlUI 

ala 
bri cada 

trabajn unicios 1 OT AL 
pro~!OI u_ptotates l 

- - -I brlçadu bñgada __ _ 

í65 Cementerio11 . . . 127 56 

I . 

~58 ConservuC'ión cie vías 
pl1blicas . 199 59 

~~·I Limpieza y riego. 176 lOS 

~9 Talleres municipales. 37 

7-14 • . SUMAS Y SJGUI.l:. 539 205 

' 

165 Construcció o de variasse- Cementerio del Sttd-Oeste. 
pnlturas de prcfcrencia 
y arco-cuevas. 

Reparación de vlss y pa· ld. íd. 
seos. 

Conservación y limpieza. !d. fd. 

Construcción de una fosa Cementerio de San Andrés. 
común. 

IReparaciones y límpieza. !à. íd. 

Reparaciones en la cu Cementerio del Este. 

I bierta rle las habitacio
nes particulares del se· 
ñor Administrador. 

Reparaciones y limpleza. Id. íd. 

Reparaciones y limpieza. Cementerio de Sans. 

258 Limpia y arreglo. Carretera del Morrot, calles de Rosen
do Arús, Laforja, Massini, Dr. lbé
ilez, Putchet, Camelias, Sto. Tomés, 
San Adrian y Riera de Horta. 

Arreglo empcdrado. 

Colocar bordillo. 

Construir aceras. 

28.! Limpieza y ries¡o. 

59 Carpinteros. 

744 

Herreros. 

Carreros. 

Cuberoll. 

Pintores. 

Lampistas. 

16 

• 

Calles dé Sans, Cardona y Marqués 
de la Miha. 

Calles de Camelias y Tarré. 

Calle de San lldefonso. 

Varias calles. 

Construir persianas, reparar puertas y 
aserrar en la rruiquina. 

Luciar y acerar herramientas y varios 
trabajos para talleres y brigadas. 

Reparar carros y construir ruedas y 
mangos. 

Reparar cubas y cubos. 

Pintar carri·cubas . 

Varios trabajos para talleres y bir· 
gadas. 

.. 



~~ GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA ~~ 

IIÓll.o n .u;ons¡ 
. D&OPUOS 11 JUMilO 

4• 
agniu 

a4 .. rllot 
a I• 

bri pd• 

DESIGNACIÓN 

UE LAS BRIGADM> 
1nb.ju ur'!eiu1TOTAL 
prop1u U!!O<lllta 
dt Iu luera do 

NATURALEZA PUNTO OONDE 

DEL TRABAJO Sl! HA I!FECTUADO 

_I bripdu brigada __ -----

744 SUMAS ANTERlORRS • 539 

62 Conservación y repara
ción de la Casa Ayun
tamiento y demas edi
ficios municipales . 

• 

!2 Conservación y repara
ción de las construc· 
ciones, paseos y 
arroyos del Parque . 

9.2 ~nlt etenimicnto de fuen
tes y cnilerias 

26 Contlervación del alcan
tarillado . . . . . 

866 , . l>UMAS TOl'Al..I!S • 

• 

50 

9 

' 

22 

25 

-

645 

205 

12 

221 

74-l 

62 Obras de reforma y repa- Casas Consistoriales. Mataderos Ge· 
1 ración de la Casa Ayun· neral y de San Martfn. Mercado de 

tamiento y otros eclifi- la Boquería. Lazareto para infeccio· 
cio s numici palef. sos. Palacio de Be llas Arte~.' Cam· 

panario de Horta. Criadero de plan
tas de la calle de Wad·Ras. Asilo de 
la Carretera de Port. Tenencias de 
Alcaldfa de los Distritos IV y IX. Al
mecenes de las calles de Wad-Ras y 
de Sicilia. 

12 Reparaciones de escapes Parque. 
de agua. 

Desobstruir albalialcs en !d. 
diversos sitios. 

Reparaciones instalación !d. 
de aguas del Museo del 
Arte Decorativa. 

Limpieza de paseos ylld. 
arroyos 

' 
22 Ser vicio de agua del Par- en toda la Zona del Interior, con res

que. Reparación de es· pecto a la conservación y limpieza 
capes de agua en la Via de fuentes, maquines y bocas de in· 
pública. Reclamaciones cendio. Reparación de fuentes en las 
de agua. lnstalación, calles de Sans-Munné, Balboa·Piza· 
couservación y limpje- rro, Solirlaridad-Vascouia, Pl6-A¡.jrl
za de fuentes y conser- cola, Paseo de Santa Eulalia-[rlanda, 
vación y limpieza de ma· Montmany y Plaza de Artieros. Re· 
quinas elevatorias de paración y conservación de grifos 
agua y bocas de incen· eu el Matadero General. 
di o. 

26 Cambio de comporta. Riera de Vallcarca. 

ITorrente de CampaM. 

866 

Det;aguar la cloaca. 

IReparación de albanales. 
1
Riera de Cassolas. 

Pelotón de !impia de im- Calles del Hospital, Robador, San Ra-
bc.rnales. fael. Cadena, San Sadurní y Plaza • 

del Padró. 

17 . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 



<S><:><i><:._.~ GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

ENSANCHE 

Dislribución dei trahajo e(ec/uado por las brigatlas de esJa Zona desde e/7 al 13 dejulio de 1918 

NO URO 
d• 

agen1u 
ads•rlloa 

a la 
brigada 

lGNAClÓN DES 

Ull: LA S BRIGAOAS 

---

imiento de fuen-

1011.0 Dl !GIJCTIS 
OCOP!DOS U 

lr.ba¡os urricioa 
propi o• 
àe Iu 

espeslalu 
fum. dt 

brigadas brigada 

-

NATURA LI<: ZA PUNTO DONO E 

TOTAL 
DEL 'l'RABAJO sa HA EFECTtJADO 

- - --- --
. 

15 Entreten 
tes y e añeri8s 15 15 Reparación de escar.e11 de En toda la Zona de Ensancbe, con res· 

8$1118 en la via publica. pecto a la conservación y limpieza 
Reclamaciones de agua. de fuentes y bocas de incendio. Re-
Jnstalación, conserva· paración de fuentes en las calles de 
ción y limpieza de fuen- Puj8das-Cataluñ8, Béjar-San Nico· 
tes y conservación y Jas, Aragón-Balmes, Cortes-Urgel, 

- limpiez8 de bocas de in- Consejo d~: Ciento-Muntaner y Pa· 
cendio. llars-Roger de Flor; Plazas de Eren· 

- nio y Urquin8ona. 

I .e 

• 
. -

. 
-- - -

I SUMAS • 15 15 15 . 

-

..................................................................................................................................................... 

CUERPO MÉ UICO MUNICIPAL Asistencia Médica en los Dispensaria' 

SKRVIClOS P~ESTAI>OS Dt<:SDF RL 21 AL 27 DE )UNIO OR 1918 

-
Ti a llu UCOUCIMIIBTOS 

Cerlil-
.. . lauQa... Sen111 15 TOU US 

LO CALES 
Rui.ioa Opera<~•· ¡ Yh\lu 

aun- nu •rac.. ,rahu~ 

b&du \!~du u¡,:~\ 1 I a 
duuollh l p•n•·l 4 idea 

hulios- ¡ .. 
C&OltllU. a tmorta ... 

olODN untl PUCULIS 

-------- - --------
Dl!~pensario Casas Consistoriales . 

• Barceloneta 
t Hostafranchs. 
• Santa Madrona . 
» Univcrsidad 
]) Parque. 

Grada . 
» San Martin 

Taulat . 
Sun J\udrés 
Sans-Las Corts . 

• San OerVa8io. 

ToTAI.I!S GltNJ!I~AL.HS. 

=-

; 

I 

' 

25 

' 
26 
10 
40 
54 

8 
213 
I :S 
JO 
l:l 
9 
7 . 

6 

10 
12 
14 
9 
6 
5 
2 

I 1e6 
135 
248 
515 
4.~1s 

108 
!¿74 
256 
::21 
142 
178 
85 

••• ahtaadu laformu , .... _,_ 
---

28 4ñ 
I - - 4 28 

~~ I 529 
- - 5 1 7 18~ 
- 56 - 55 I 3 I 557 
- 8 - 55 2 25 12 4-15 
2 21 I 17 5 14 10 50<1 - 12 135 14 -· 9 12 512 
- -· 7 I 9 12 538 

I I - 1 - 20 1 I oü<J 
- - -· 200 6 li 52 605 

I - - - 4 - 157 
- 8 '- 21 - Q li 2~!) 

- - ~ ·- - 2 96 

--4-,,-,-~ ~---¡;- 57~ ----;;;-----;;;-;-;s 5,902 

=== .., - -- --

• 



CENTROS 

f 

1
<-.

1 
- de la Barceloneta 
- de Hostafranchs . 
- de Santa Madrona 
- de la Universidad 
- del Pat·que . 
- de Grac1a . . 
- de San Martín. 

t
. - del Taulat 

- de San Andrés 
• - de Sano;-Las Corts 

- de San Gervasio . 
- de Horta 

e::> Laboratorio Microbiológico 
T01'A.LJ';S. 

CUERPO MÉDICO MUNICIPAL ', 
MES DE ]UNtO DE 1918 

Servicios de vacunación y revacunación 
:===:=== 

VACUNA ei ONES REVACUNACIONES 

., ~ ~ ., I RESULTADO ., ~ ., RESULTADO 
o o ·= ·= o o ·= o 1:: 1: llq; d rC fil' t::+ ~ tC ~ 0 0 e e:: e -.n aS ¡.J ~ c:r 0 ~ .g ~ ~ l't ~ ·:¡ a o ; t'O ~ ~';:;;~~lc:.;~·;: r. ~ d :2 <~~.::~f 
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Demografia Médica de Barcelona 
r:J,TAOO Oli LO!) hNFER:IIOS ASISlJDOS EN SUl) OOMICILIOS l'OR LOS SEr:lORKS fACULTATIVOS DEL CUERPO MÉDICO 

.t\\UNLCIPAL, DURANTE EL MF.s DE jUN10 DE !918 

----
Clasiñcación de los nsistidos por cdades y períodos de la vida 

ENFERldED!Dt:S INFECCIOS!S 
• Y CONTAGIOSAS 

DemM O t. 
lln Rl~< r. de5 mc- Do: mM De mt.s Do n1fls De ml\~ Oc tnús De mfu! De mas e 111 

ij 

TOTAL&S 

PARCIALES 

mcseo sc~ a 3 do ¡¡,~ 6 ñe SalS de1a1120 de!l0n26 cloll6ad0 dedOaüO doGonso ~~~~~ 
nños ui\o8 ---11----

~ ~~~~-;-I H. v.l n. v. n. --;-;- :!_:_j2!:.. ~ ~ 
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\ Alia' . . . - - 4 I - - - - - - -- - -
·¡ M.uerlos ... - - - - - - - - - - -- - -

'l'ra h.miento . - - - - - l I 1 - - - -
Virueb 

~ Albs . . . - ' ~ _9¡ _:_"i 5 4 5 6 - - - - , -
. J4uertos. . . - - - - - - - - - -
I Tulamiento . - 4 5 - I - - - - - - -

I 
\ !llas . . . - - - I - - - - - - - - -

·) Muertos. . . - - - - - - - - - - - - -
\ Tra\amiento . - 1 1 1 - I 1 5 1 - ~ - -

Sara111pion 

Esoarlali.na. 

A . L . . I Altas. . . - - - 5 5 4 - 1 I - - - -
og!o&_y. ~m¡p-1 Muertos.. - - 1 - - - - - - - - - -
tls dtftenc&. ·I Tu.tamieoto . - - - 4 - - - - - I - - -

\ Altas. - - I I I - - - - - - -

1 Ma.ertos ... - - - 1 - - - - - - - _ -
\ Tratamieoio. - - - I I - 1 - - - - - 1 

Coqoela.ohe 

E f d d r I Altas . . . - - - - - - l - - 1 1 - 5 
n e~me a es 1-1 Muertos. . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

foideas · · ·I '!'ratauJÍeoto . -, - - i 1 I - 1 - I I -

Enfermehdes \ AHu · · · - - - - - - - - - - - I -

1 Muerlos. . . - - - - - - - ~ - - - -
puerpera es. · ( Tralamieoto . - - - - - -- - - - - - -

lntormiientes pl-\ ~lLast. · · - - - - - - - - - 1 I -
ludi I uor os. . . - - - - - -- - - - - - -

cas. · ·. 1'ratamiento . - - - - - - - - - 1 - -

( A !tas . . . - - - - - - - - -- - - 1 
. ( Muerws . . - - - - - - - - -- - - - _ 

Tratamie:Jto . - - - - 1 - - - - - - - -

\ Altas . . . - - - - - ' - - - - - - 1 2 
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· Muertos. . - , - - - - - - -- -- -
( Tratamienio : - - - - -- - - - - - - 1 2 2 2 5 

\ A I tns . . . - 5 ~ 6 6 I O 12 l H 16 15 6 28 22 20 21 9 5 111 91 
-1 Muertos. . . - ~ - -- - - - - - - - - 2 1 2 1 

Tra.\amiento . - - 2 2 ! - ! I - I 1 - 2 1 2 l 9 7 

Tuberculosis . \ Atlas . . . - - - - 2 1 2 4 5 5 5 2 6 8 4 5 2 24 25 
-
1 
Muerto~. . . - - 1 I - - 2 2 - 1 - 1 5 5 
Tra~amiento. - - - - I 5 - - 1 5 9 7 4 I 4 1 16 18 

Otras enferrued11-\ AHas. . . 5 2 !5 17 !4 !6 17 16 9 14 10 7 115 51 8 25 8 5 7 5 105 152 
des infecciom ~luertos . . . - - 1 4 - - - 1 l 1 - - 1 1 1 4 7 

Y contagiosu .I Trabmiento. - 2 14 16 ~ 8 12 25 4 8 18 5 7 15 5 6 7 7 5 72 86 

Orippo. 

---------- ---,--,----,----
ToTALEs PAt~CIALES. . 5 6 54 65 57 4~ :)5 70 40 49 57 51 SO 87 58 61 50 17 13 5 407 451 

- --¡--------- ---------
Enfermedades eo-\ Alhs · · · 6 8 85

1

85 46 4-1 41 55 61 6~ 56 65 86 94 60[ 67 28122 7 5 474 505 
munas M1urloa. • . 3 2 4 (3 21 I 1 I I 1 - - 5 2 ~ - 5 4 - - 19 17 

· · ·{ Tr:~iamienio. 2 14 17 2H 58 49 50 51 60 56 77 57 90 158 80170 15 26 1 - 450 470 

Tor~ES PAI~CJALES. . -1-1 2-l 704 l20 8Gj9.i 92 107 122 Wt 135¡100 179 2-5-4 -14-2 -15-7 -4-6~-5-2 - 8 - 5 - 92- --5¡992 

lxESUI\IRN 
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'rotalesdeenrermedadesinrecciosas :s 6 5+165 57142 55170 40[49 57151 sol 87 58 6 1 '5~117115 5 407 4?ll 
Totales de enrermedades comunes 11 '24 IO-l 120 86 84 92 107 ~~-~ 155 100 1791~~ ~ 157 ~I 52~ 2 _ 925 ~ 

Totales generales. 14 50 158l lt~5 123 156 1471177 16~ 150 190 151 259 541 108 198 76r 69 21 8 ),550 1,425 

\ i~itn~ hPChn• n e~tos enrenno•, IO,Il3,: han pasado n los Hos¡lit:>lcK, .&1\: han pa:<ado a Ja. asistcncia pnrllcul:u-, 5; han ¡•nsado a los 
AftlloH, 1; opernclouo~ practicadns, 1; curtificnciontlti litmt~lad, !17; ioyecciouco de suet·o y ou·ue medieameutos, 48 sen..¡eioo ¡u·esUldO!I por los 
nuxillo!'es pt·¡icrlroK, J7J; sur"icio&¡ll·uatados po¡· los bcitot·os Deotistas, 2,~~7. ' 


